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026 EST-VSC-PAR MANIZALES 
ESTADO No. 026 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL MANIZALES 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001* y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia 
Nacional de Minería. 

HACE SABER 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PAR MANIZALES, siendo las 7:30 a.m., de hoy 17 
de MAYO de 2024. 
 

AUTO 7751 

TEJARES 
TERRACOTA DE 
COLOMBIA S.A 

 15/05/2024 260 

… “DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 7751, se realizan 
las siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular 
minero al titular minero:  
 

…REQUERIMIENTOS 
1. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con el artículo 

75 del decreto 2655 de 1988, para que allegue la actualización 
de PTI para el Permiso de Explotación No. 7751, se le advierte 
al titular minero que el documento debe ser presentado bajo 
estándar CRIRSCO, para lo cual se le concede un término 
improrrogable de treinta (30) días, contados a partir del siguiente 
día de la notificación del presente proveído, para que subsane 
la falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes. 

2. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con el artículo 
75 del decreto 2655 de 1988, para que allegue el instrumento 
ambiental vigente para el proyecto minero o estado de trámite 
de fecha de expedición no superior a noventa (90) días, para lo 
cual se otorga el término treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la falta que se 
le imputa, o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes. 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 
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3. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con el artículo 
75 del decreto 2655 de 1988, para que diligencie en la plataforma 
del SIGM ANNA Minería los FBM semestrales de los años 2007 
y 2008, para lo cual se le concede un término improrrogable de 
treinta (30) días, contados a partir del siguiente día de la 
notificación del presente proveído, para que subsane la falta que 
se le imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes, de acuerdo a lo señalado en los Conceptos 
Técnicos PARMA No. 279 de 22 de noviembre de 2023 y PARMA 
No 207 de 30/04/2024. 

4. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con el artículo 
75 del decreto 2655 de 1988, para que presente el Formato 
Básico Minero anual correspondiente a 2023; el cual debe ser 
presentado vía web en el sistema integral de gestión minera - 
SIGM, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 4-0925 
del 31 de diciembre de 2019, para lo cual se otorga el término 
treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente 
auto, para que subsane la falta que se le imputa, o formule su 
defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 

5. Requerir bajo causal de cancelación, de conformidad con el 
artículo 76 del decreto 2655 de 1988, para que presente el 
Formulario para Declaración de Producción y Liquidación de 
Regalías del trimestre I de 2024, para lo cual se le concede un 
término improrrogable de término de un (1) mes para rectificar o 
subsanar la falta de que se le acusa o para formular su defensa, 
respaldada con las pruebas correspondientes. 

6. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con el artículo 
75 del decreto 2655 de 1988, para que allegue evidencia del 
cumplimiento a las no conformidades tipificadas en el informe de 
visita de fiscalización N°055 del 5 de mayo de 2022, los cuales 
serán objeto de verificación en la próxima visita de fiscalización, 
para lo cual se otorga el término treinta (30) días contados a 
partir de la notificación del presente auto. 
 
b. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 

1. Informar al titular del Permiso de Explotación No. 7751 que 
posteriormente se dará traslado por la plataforma ANNA Minería 
de la evaluación efectuada mediante tarea No 15666110, en 
donde se evaluó en la plataforma ANNA minería la información 
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presentada mediante evento No 556150 y Radicado No 94172-
0 del 12 de abril de 2024, en relación a la póliza minero 
ambiental No 42-43-101006476 expedida por SEGUROS DEL 
ESTADO SA, con una vigencia desde el 13 de abril de 2024 
hasta el 13 de abril de 2025. 

2. Informar al titular del Permiso de Explotación No. 7751 que 
posteriormente se dará traslado por la plataforma ANNA Minería 
de la evaluación efectuada mediante tarea No 15084111, en 
donde se evaluó en la plataforma ANNA minería la información 
presentada mediante evento No 534719 y radicado No 90002-0 
del 13 de febrero de 2024, en relación al Formato Básico Minero 
Semestral correspondiente a 2003. 

3. Informar al titular del Permiso de Explotación No. 7751 que 
posteriormente se dará traslado por la plataforma ANNA Minería 
de la evaluación efectuada mediante tarea No 15084459, en 
donde se evaluó en la plataforma ANNA minería la información 
presentada mediante evento No 534735 y radicado No 90005-0 
del 13 de febrero de 2024, en relación al Formato Básico Minero 
Semestral correspondiente a 2004. 

4. Informar al titular del Permiso de Explotación No. 7751 que 
posteriormente se dará traslado por la plataforma ANNA Minería 
de la evaluación efectuada mediante tarea No 15085209, en 
donde se evaluó en la plataforma ANNA minería la información 
presentada mediante evento No 534767 y radicado No 90012-0 
del 13 de febrero de 2024, en relación al Formato Básico Minero 
Semestral correspondiente a 2005. 

5. Informar al titular del Permiso de Explotación No. 7751 que 
posteriormente se dará traslado por la plataforma ANNA Minería 
de la evaluación efectuada mediante tarea No 15085407, en 
donde se evaluó en la plataforma ANNA minería la información 
presentada mediante evento No 534787 y radicado No 90017-0   
del 13 de febrero de 2024, en relación al Formato Básico Minero 
Semestral correspondiente a 2006. 

6. Informar al titular del Permiso de Explotación No. 7751 que 
posteriormente se dará traslado por la plataforma ANNA Minería 
de la evaluación efectuada mediante tarea No 15088149, en 
donde se evaluó en la plataforma ANNA minería la información 
presentada mediante evento No 534927 y radicado No 90060-0 
del 13 de febrero de 2024, en relación al Formato Básico Minero 
Semestral correspondiente a 2009. 
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7. Informar al titular del Permiso de Explotación No. 7751 que 
posteriormente se dará traslado por la plataforma ANNA Minería 
de la evaluación efectuada mediante tarea No 15089257, en 
donde se evaluó en la plataforma ANNA minería la información 
presentada mediante evento No 535001 y radicado No 90081-0 
del 13 de febrero de 2024, en relación al Formato Básico Minero 
Semestral correspondiente a 2010. 

8. Informar al titular del Permiso de Explotación No. 7751 que 
posteriormente se dará traslado por la plataforma ANNA Minería 
de la evaluación efectuada mediante tarea No 15096706, en 
donde se evaluó en la plataforma ANNA minería la información 
presentada mediante evento No 535169 y radicado No 90134-0 
del 13 de febrero de 2024, en relación al Formato Básico Minero 
Semestral correspondiente a 2010. 

9. Informar al titular del Permiso de Explotación No. 7751 que 
posteriormente se dará traslado por la plataforma ANNA Minería 
de la evaluación efectuada mediante tarea No 15313433, en 
donde se evaluó en la plataforma ANNA minería la información 
presentada mediante evento No 542875 y radicado No 91960-0 
del 05 de marzo de 2024, en relación al Formato Básico Minero 
Anual correspondiente a 2021. 

10. Informar al titular del Permiso de Explotación No. 7751 que 
posteriormente se dará traslado por la plataforma ANNA Minería 
de la evaluación efectuada mediante tarea No 15314435, en 
donde se evaluó en la plataforma ANNA minería la información 
presentada mediante evento No 542921 y radicado No 91973-0 
del 05 de marzo de 2024, en relación al Formato Básico Minero 
Anual correspondiente a 2022. 

11. Dar traslado al grupo de regalías y contraprestaciones 
económicas para que con base en la información sobre los 
expedientes asociados del titular, verifique que los saldos a favor 
establecidos en el AUTO PARMA No. 372 del 01 de diciembre 
de 2023, no hayan sido compensados en otras obligaciones y 
puedan según sea el caso ser compensado según el radicado 
No 20249090399532 del 01/16/24. 

12. Mediante AUTO PARMA No. 372 del 01 de diciembre de 2023, 
la autoridad minera da traslado al concepto técnico PARMA No. 
279 del 22 de noviembre de 2023 y toma las siguientes 
disposiciones: Informar a la sociedad titular del Permiso de 
Explotación No. 7751 (FHKL-01) que el cumplimiento a las no 
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conformidades tipificadas en el informe de visita de fiscalización 
N°055 del 5 de mayo de 2022, serán objeto de verificación en la 
próxima visita de fiscalización al permiso de explotación 7751 
(FHKL-01). Una vez realizada la presente evaluación no se 
evidencia en el expediente del Permiso de Explotación No. 7751 
respuesta a este requerimiento, se da traslado al equipo jurídico 
para lo de su competencia. 

13. Dar traslado a la Vicepresidencia de Contratación y titulación 
para que informe el estado actual del trámite remitido mediante 
AUTO PARMA No. 372 del 01 de diciembre de 2023, en donde 
la autoridad minera da traslado al concepto técnico PARMA No. 
279 del 22 de noviembre de 2023 y toma las siguientes 
disposiciones: … “Remitir nuevamente a la Vicepresidencia de 
Contratación y titulación, el Concepto Técnico No. PARMZ 123 
del 4 de abril de 2018 y estudio jurídico para elaboración y 
suscripción de la minuta de contrato de concesión No. 7751.”… 

14. Ordenar que continúe dando cumplimiento al Decreto 539 de 
2022 “por el cual se expide el Reglamento de Higiene y 
Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto”. 

15. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto 
técnico PARMA No 207 de 30/04/2024, que forma parte integral 
de este acto administrativo. 

16. Informar que mediante AUTO PARMA No. 372 del 01/12/2023 
notificado mediante Estado No 069 del 04/12/2023, le fueron 
realizados requerimientos bajo apremio de multa, que a la fecha 
persisten dichos incumplimientos, por lo tanto, la Autoridad 
Minera en acto administrativo separado se pronunciará frente a 
las sanciones a que haya lugar. 

17. Informar a la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A. para 
garantizar su derecho de defensa y contradicción, que el titular 
minero tomador de la póliza 42-43-101006476 ha sido requerido 
(según corresponda bajo apremio de multa o caducidad). Lo 
anterior, en cumplimiento del artículo 7 de la Resolución 338 de 
2014 de la Agencia Nacional de Minería “Por medio de la cual 
se adoptan las condiciones de las pólizas minero-ambientales y 
se dictan otras disposiciones”, por tal razón, se remite copia del 
presente auto. 

18. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 
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19. Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de 
Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la 
Agencia Nacional de Minería –ANM. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE”… 

AUTO RPP-214 (EDLD-
01) 

JOAQUIN EMILIO 
RAMOS HENAO, 

MARÍA CLEOFELINA 
LOAIZA DE RAMOS 

y EAGAS S.A.S. 

 15/05/2024 261 … “DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del título minero RPP-214 EDLD-
01, se realizan las siguientes aprobaciones, requerimientos y 
recomendaciones al titular minero al titular minero:  
 

…APROBACIONES 
1. Aprobar los formularios para la declaración de producción y 

liquidación de regalías para mineral oro correspondientes a los 
trimestres I, II, III y IV del año 2019; I, II, III y IV del año 2020; I, 
II, III y IV del año 2021; I, II, III y IV del año 2022; I, II, III y IV del 
año 2023; y I del año 2024. 
 

…REQUERIMIENTOS 
1. Requerir nuevamente bajo apremio de multa de conformidad 

con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001 por 
expresa remisión del artículo 30 de la Ley 1955 de 2019, sin 
perjuicio de la causal de extinción de derecho de la Ley 29 de 
1969; para que presente el informe anual de labores mineras del 
año 2019 y el programa de labores mineras a ejecutar durante 
el año 2020; el informe anual de labores mineras del año 2020 y 
el programa de labores mineras a ejecutar durante el año 2021; 
el informe anual de labores mineras del año 2021 y el programa 
de labores mineras a ejecutar durante el año 2022; y el informe 
anual de las labores mineras desarrolladas durante el año 2022 
y el programa de labores mineras a ejecutar durante el año 2023, 
para lo cual se le otorga un plazo improrrogable de treinta (30) 
días, contado a partir del siguiente día de la notificación del 
presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes. 

2. Requerir nuevamente bajo apremio de multa de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001 por 
expresa remisión del artículo 30 de la Ley 1955 de 2019, sin 
perjuicio de la causal de extinción de derecho de la Ley 29 de 
1969, para que justifiquen la ausencia de actividades mineras 
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por más de seis (6) meses sin causa justa y sin autorización, 
toda vez que, se encuentra en etapa de explotación y cuenta con 
una licencia ambiental otorgada por la Corporación Autónoma 
Regional de Caldas – CORPOCALDAS, para lo cual se le otorga 
un plazo improrrogable de treinta (30) días, contado a partir del 
siguiente día de la notificación del presente proveído, para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes. 

3. Requerir nuevamente bajo apremio de multa de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001 por 
expresa remisión del artículo 30 de la Ley 1955 de 2019, sin 
perjuicio de la causal de extinción de derecho de la Ley 29 de 
1969, para que presente el FBM semestral del año 2019 y los 
FBM anuales de los años 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023, para 
lo cual se le otorga un plazo improrrogable de treinta (30) días, 
contado a partir del siguiente día de la notificación del presente 
proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule 
su defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 

4. Requerir nuevamente bajo apremio de multa de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001 por 
expresa remisión del artículo 30 de la Ley 1955 de 2019, sin 
perjuicio de la causal de extinción de derecho de la Ley 29 de 
1969, para que especifique por que presenta los formularios sin 
registro de producción, toda vez que no justifica la ausencia de 
actividades mineras, teniendo en cuenta que el Reconocimiento 
de Propiedad Privada RPP-214 EDLD-01 se encuentra en etapa 
de explotación y cuenta con una licencia ambiental otorgada por 
la Corporación Autónoma Regional de Caldas – 
CORPOCALDAS, para lo cual se le otorga un plazo 
improrrogable de treinta (30) días, contado a partir del siguiente 
día de la notificación del presente proveído, para que subsane 
la falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes. 
 

a. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
1. Informar que, de acuerdo con lo reseñado, el Decreto 1073 de 

2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
Minas y Energía, ARTÍCULO 2.2.5.6.1.1.1 y ARTÍCULO 
2.2.5.6.1.1.4, en conjunto con la declaración de producción, 
deberá presentar el certificado de origen de los minerales, con el 
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fin de verificar que las cantidades reportadas en ambos 
documentos coincidan y así acreditar la procedencia licita de los 
minerales. 

2. Informar que cualquier duda o inconveniente que tengan con la 
plataforma ANNA MINERÍA se puede dirigir al correo 
mesadeayudaanna@anm.gov.co, o consultar el ABC de ANNA 
MINERÍA que se encuentra en el siguiente link 
https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria. 

3. Ordenar que continúe dando cumplimiento a los Decretos 1886 
del 21 de septiembre de 2015 “Por el cual se establece el 
Reglamento de Seguridad en las Labores Mineras Subterráneas” 
y el Decreto 944 del 01 de junio de 2022 “por el cual se modifica 
el Decreto número 1886 de 2015” 

4. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto 

técnico PARMA No 212 DEL 02/05/2024, que forma parte 

integral de este acto administrativo. 

5. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 

6. Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de 
Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la 
Agencia Nacional de Minería –ANM. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE” … 

AUTO JG7-10261-1 DIEGO VILLA PÉREZ  15/05/2024 262 … “DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del título minero JG7-10261-1, se 
realizan las siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones 
al titular minero:  
 

a. APROBACIONES 
1.Aprobar los formularios para la declaración de producción y 
liquidación de regalías para mineral de oro y plata correspondientes a 
los trimestres I, II, III y IV del año 2023, toda vez que se encuentran 
liquidados en 0. 

 
b. REQUERIMIENTOS 

1. Requerir por bajo causal de caducidad, de conformidad con lo 
establecido en el literal i) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, 
para que diligencie en la plataforma Anna Minería la información 
correspondiente al Formato Básico Minero 2022, requerido 
mediante auto PARMA No. 406 del 14 de diciembre 2023, para 

mailto:mesadeayudaanna@anm.gov.co
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lo cual se otorga el término de treinta (30) días, contados a partir 
de la notificación del presente auto para que subsane la falta que 
se le imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes. 

2. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
diligencie en la plataforma Anna Minería la información 
correspondiente al Formato Básico Minero 2023, para lo cual se 
otorga el término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente auto para que subsane la falta que se 
le imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes. 

3. Requerir bajo causal de caducidad, de conformidad con lo 
establecido en el literal d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, 
para que presente los formularios de declaración y producción 
de regalías correspondiente al III y IV trimestres de 2022 para 
los minerales de oro y plata, requerido mediante auto PARMA 
No. 406 del 14 de diciembre 2023, para lo cual se otorga el 
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación 
del presente auto para que subsane la falta que se le imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes. 

4. Requerir bajo causal de caducidad, de conformidad con lo 
establecido en el literal d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, 
para que presente los formularios de declaración y producción 
de regalías correspondiente al I trimestres de 2024 para los 
minerales de oro y plata, para lo cual se otorga el término de 
treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 
auto para que subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 

5. Requerir por bajo causal de caducidad, de conformidad con lo 
establecido en el literal i) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, 
para que allegue las correcciones y/o adiciones al PTOC. para 
el del Subcontrato de formalización 34609 (JG7-10261-1), para 
lo cual se otorga el término de treinta (30) días, contados a partir 
de la notificación del presente auto para que subsane la falta que 
se le imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes. 

6. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
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allegue la Licencia Ambiental para el proyecto minero o estado 
de trámite de fecha de expedición no superior a noventa (90) 
días, para lo cual se otorga el término treinta (30) días contados 
a partir de la notificación del presente auto, para que subsane la 
falta que se le imputa allegando la información. 
 
c. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  

 
1. Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que 

se expide a través de los servicios en línea de la página web de 
la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click 
donde corresponda según la obligación, canon superficiario 
(liquida el valor e intereses), regalías (también pago de faltantes 
e intereses), otras obligaciones (faltantes de canon, multas, 
intereses, entre otras) o inspecciones técnicas de fiscalización. 
Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando click en 
la calculadora de intereses. Los recibos solo tienen vigencia por 
el día de expedición. El pago podrá realizarse en cualquier 
oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el 
sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la 
Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a 
su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con 
el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el 
teléfono 2201999 extensión 5018. 
Informar que los pagos efectuados para cancelar obligaciones 
adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se 
imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad 
con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil. 

2. Ordenar que continúe dando cumplimiento a los Decretos 1886 
del 21 de septiembre de 2015 “Por el cual se establece el 
Reglamento de Seguridad en las Labores Mineras Subterráneas” 
y el Decreto 944 del 01 de junio de 2022 “por el cual se modifica 
el Decreto número 1886 de 2015” 

3. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto 
técnico PARMA No 221 del 09/05/2024, que forma parte integral 
de este acto administrativo. 

4. Informar que mediante Auto PARMA No. 406 del 14 de diciembre 
2023, notificado por estado jurídico 74 de 15/12/2023, le fueron 
realizados requerimientos bajo apremio de multa, que a la fecha 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf
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persisten dichos incumplimientos, por lo tanto, la Autoridad 
Minera en acto administrativo separado se pronunciará frente a 
las sanciones a que haya lugar. 

5. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 

6. Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de 
Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la 
Agencia Nacional de Minería –ANM. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE” … 

AUTO Contrato de 
Concesión N° 

131-98M 

Minerales Andinos de 
Occidente S.A.S. 

 16/05/2024 263  
4. DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de Concesión 
No. 131-98M, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y recomendaciones al titular minero:  
 
APROBACIONES  
 

1. APROBAR el informe anual de labores mineras 2022-
2023.Teniendo en cuenta que, en el informe anual del año 2023, 
no se reportó la ejecución de actividades de acuerdo a lo 
programado en el informe anual 2022 y que los requerimientos 
realizados mediante auto No.  780 del 28 de diciembre de 2023 al 
informe 2022-2023, correspondían a la proyección de labores para 
el año 2023. 

 
2. APROBAR el informe anual de labores mineras 2023-2024 de la 

mina la (Eva) y las proyecciones 2024 de la mina la (Eva), título 
minero 131-98M. allegado El día 26 de diciembre de 2023, 
mediante radicado N° 20231002803772, N° 20231002803762. 
Teniendo en cuenta que la información declarada es 
responsabilidad del titular del contrato 131-98M. 

 
3. APROBAR los formularios para la declaración de producción y 

liquidación de regalías para mineral de ORO y PLATA presentados 
en cero (0) correspondientes a los trimestres III del año 2022; II y 
IV del año 2023; I del año 2024. 
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4. APROBAR la contraprestación por costos de administración e 
interventoría correspondiente al trimestre III de 2023. 
 
REQUERIMIENTOS 
 

1. REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ a la sociedad titular del contrato de 
Concesión No. 131-98M, bajo causal de caducidad contenida en el 
artículo 76, numeral 4, del Decreto 2655 de 1988, para que allegue 
el formulario para declaración de producción, liquidación y pago de 
regalías para los minerales oro y plata correspondientes al 
trimestre III de 2021. Para lo cual se otorga el término de un (1) 
mes, contado a partir de la notificación del presente auto para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes. 

 
2. REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ a la sociedad titular del contrato de 

Concesión No. 131-98M, bajo causal de caducidad contenida en el 
artículo 76, numeral 4, del Decreto 2655 de 1988, para que allegue 
ajuste al pago por valor de CUARENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS DIECINUEVE PESOS ($ 48.219) más los intereses 
causados desde el día 17 de enero de 2024 hasta la fecha efectiva 
de pago, por concepto de intereses por pago extemporáneo de la 
contraprestación por costos de administración e interventoría. Para 
lo cual se otorga el término de un (1) mes, contado a partir de la 
notificación del presente auto para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes. 

 
3. REQUERIR POR ÚNICA VEZ a la sociedad titular del contrato de 

Concesión No. 131-98M bajo apremio de multa contenida en el 
artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que actualice la 
información de recursos y reservas bajo estándar CRIRSCO el 
informe anual pactado en la cláusula octava de la minuta 
contractual, de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 de la 
Resolución 100 de 2020. Para lo cual se otorga el término de un 
(1) mes, contado a partir de la notificación del presente auto para 
que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes 

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
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1. INFORMAR a la sociedad titular del Contrato de Concesión No. 

131-98M, que la Póliza de CUMPLIMIENTO No. 1010114733901, 
expedida por Seguros Bolívar, con vigencia desde el 25 de 
noviembre de 2023 hasta el 25 de noviembre de 2024, con valor 
asegurado de TRECE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 
($13.651.553,00). Con vigencia hasta el 25 de noviembre de 2024, 
fue objeto de evaluación mediante la tarea No. 14218700 del 22 de 
noviembre de 2023 a través de la plataforma del SIGM ANNA 
Minería de la ANM, y será emitido en acto administrativo por el cual 
se pronunciará y se notificará sobre su evaluación. 

 
2.  INFORMAR a la sociedad titular del contrato de Concesión No. 

131-98M, que la póliza allegada 1 de febrero de 2024, mediante 
evento No. 528967 y radicado No. 88396-0, fue objeto de 
evaluación en la plataforma del SIGM ANNA Minería el día 3 de 
mayo de 2024 con la tarea No. 14915715. mediante la plataforma 
del SIGM ANNA Minería de la ANM, y será emitido en acto 
administrativo que se pronunciará sobre la evaluación de la Póliza 
No. 1010114764901, expedida por la compañía Seguros 
Comerciales Bolívar, con vigencia desde el 17 de enero de 2024 
hasta el 17 de enero de 2025. 

 
3. INFORMAR a la sociedad titular del contrato de Concesión No. 

131-98M, que previo al inicio de labores deberá presentar ante la 
autoridad minera, un planeamiento de las labores a ejecutar, plan 
de ventilación y plan de sostenimiento a implementar en el 
desarrollo de las labores.  

 
4. INFORMAR a la sociedad titular del contrato 131-98M que el FBM 

anual de 2023, diligenciado en la plataforma del SIGM ANNA 
Minería de la ANM el día 5 de febrero de 2024, mediante evento 
No. 530050 y radicado No. 88662-0, fue objeto de evaluación por 
el número de tarea N° 14960052, mediante la plataforma del SIGM 
ANNA Minería de la ANM, será emitido en acto administrativo que 
se pronunciará sobre la evaluación del FBM anual 2023. 

 
5. INFORMAR a la sociedad titular del contrato de Concesión No. 

131-98M, que el cumplimiento a los requerimientos generados de 
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la visita de fiscalización del 2 de agosto de 2023, reportados 
mediante informe de Inspección Técnica de Seguimiento y Control 
No. PARM-451 del 09 de septiembre de 2023, serán objeto de 
verificación en la próxima visita de fiscalización al área del título 
131-98M. 

 
6. INFORMAR a la sociedad titular del contrato de Concesión No. 

131-98M, que, realizada la evaluación documental del expediente 
digital, no se identificaron trámites pendientes por parte de la 
Autoridad minera. 

 
7. INFORMAR a la sociedad titular del contrato de Concesión No. 

131-98M, que, valuadas las obligaciones contractuales del título, 
causadas hasta la fecha mediante el Concepto Técnico PARMA 
No. 218 de 08 de mayo de 2024, se indica que el titular NO se 
encuentra al día.  

 
8. INFORMAR que a través del presente acto se da traslado al 

Concepto Técnico PARMA No. 218 de 08 de mayo de 2024, el cual 
hace parte integral del presente proveído.  

 
9. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar 

en cualquier momento una nueva inspección para verificar el 
cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así 
como de las obligaciones pendientes. 

 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de 
Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la 
Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el cual no procede 
recurso alguno por considerarse de trámite, de conformidad con el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo 
dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 

 

AUTO Contrato de 
Concesión No. 

532-17 (Ley 685 
de 2001). 

Euroceramica S.A.  16/05/2024 264  
4. DISPOSICIONES 
 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 

GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 15 de 107 

           

ESTADO 026 DE 17 DE MAYO DE 2024  

      

Una vez verificado el expediente digital del título minero No. 532-
17, se realizan los siguientes requerimientos y recomendaciones al 
titular minero:  
 
REQUERIMIENTOS 

 
1. REQUERIR a la sociedad titular del contrato de concesión No. 

532-17, bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, para que presente las 
respectivas correcciones y adiciones al Programa de Trabajos y 
Obras -PTO-, expresadas en el numeral 3.3. de este acto 
administrativo. Información allegada para dar cumplimiento al 
artículo 5 de la Resolución 100 del 17 de marzo de 2020, y para la 
modificación en cuanto a la disminución del volumen de 
producción anual y como respuesta al AUTO PARMA No. 028 de 
09/02/2024, y de acuerdo a la evaluación realizada mediante el 
Concepto Técnico GET No. 293 de 10 de mayo de 2024. Para lo 
cual se le otorga un plazo de treinta (30) días, contado a partir de 
la notificación del presente auto, para que subsane la falta que se 
le imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes. 

 
2. REQUERIR POR ULTIMA VEZ al titular bajo apremio de multa, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 – 
Código de Minas – respecto a la obligación de presentar acto 
administrativo que otorga licencia ambiental o el certificado de este 
trámite ante la autoridad competente. Para lo cual se le otorga un 
plazo de treinta (30) días contados a partir de la notificación del 
presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 

 
1. INFORMAR a la sociedad Euroceramica S.A. titular del contrato 

de concesión No. 532-17, que, evaluado el Programa de Trabajos 
y Obras -PTO-, presentado como obligación contractual 
correspondiente a la Concesión, que este NO CUMPLE, con los 
requisitos y elementos sustanciales de ley, por lo tanto, NO SE 
APRUEBA de acuerdo a lo señalado en el Concepto Técnico GET 
No. 293 de 10 de mayo de 2024. 
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2. INFORMAR   a la sociedad Euroceramica S.A. titular del contrato 

de concesión No. 532-17, que a través del presente acto se acoge 

el Concepto Técnico GET No. 293 de 10 de mayo de 2024, el cual 

hace parte integral del presente proveído 

 
3. IINFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por 

lo tanto no admite recurso. 
 
4. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar 

en cualquier momento una nueva inspección para verificar el 
cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así 
como de las obligaciones pendientes. 

 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de 
Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la 
Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el cual no procede 
recurso alguno por considerarse de trámite, de conformidad con el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo 
dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 

 

AUTO GGEO-01 CARLOS SIERRA 
GONZÁLEZ, 

ZORAIDA 
GONZÁLEZ DE 

SIERRA, 
BERNARDO SIERRA 

GONZÁLEZ, 
NATALIA SIERRA 

GONZÁLEZ, 
POLAINA 

MERCEDES SIERRA 
GONZÁLEZ Y MARÍA 

LUISA SIERRA 
HOYOS 

 16/05/2024 265 “3. DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del título minero GGEO-01, 
se realizan las siguientes aprobaciones, requerimientos y 
recomendaciones al titular minero:  
3.1. APROBACIONES  

1. Aprobar el formulario para la Declaración de Producción y 
Liquidación de Regalías correspondiente al IV trimestre del 
2023 para los minerales de serpentina y talco.  
 

2. Aprobar el formulario para la Declaración de Producción y 
Liquidación de Regalías correspondiente al I trimestre del 
2024 para los minerales de serpentina y talco.  

3.2. REQUERIMIENTOS 
1. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, el 
diligenciamiento del Formato Básico Minero anual 2023 a 
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través de la plataforma Anna Minería, de acuerdo con lo 
señalado en el concepto técnico PARMA No. 203 del 30 de 
abril de 2024. Para lo cual se otorga el término de treinta 
(30) días contados a partir de la notificación del presente 
auto, para que subsane la falta que se le imputa. 

2. Requerir bajo causal de caducidad, de conformidad con lo 
establecido en el literal f) del artículo 112 de la Ley 685 de 
2001, para que presente el formulario para la Declaración 
de Producción y Liquidación de Regalías para el mineral 
de talco correspondiente al IV trimestre del 2021. Para lo 
cual se otorga el término de quince (15) días contados a 
partir de la notificación del presente auto para que subsane 
la falta que se le imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes. 

3. Requerir bajo causal de caducidad, de conformidad con lo 
establecido en el literal f) del artículo 112 de la Ley 685 de 
2001, para que presente el formulario para la Declaración 
de Producción y Liquidación de Regalías para el mineral 
de talco correspondientes al I, II y III trimestres del 2022. 
Para lo cual se otorga el término de quince (15) días 
contados a partir de la notificación del presente auto para 
que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes 

4. Requerir por última vez bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 
685 de 2001, el documento “Metodología de Control a la 
Producción” implementada con miras a la determinación de 
volumen de mineral explotado, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 2.7 del concepto técnico PARMA 
203 del 30 de abril de 2024. Para lo cual se otorga el 
término de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la falta 
que se le imputa. 

5. Requerir al titular para que realice la presentación 
nuevamente del documento radicado No. 
20241003109142 el día 29 de abril de 2024 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 

GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 18 de 107 

           

ESTADO 026 DE 17 DE MAYO DE 2024  

      

“PRESENTACION DE ESTUDIO TECNICO DE CALCULO 
DE RFECURSOS Y RESERVAS Y PRESENTACION DE 
PTO - YA APROBADO-CONTRATO DE CONCESION 
GGEO-01”, de acuerdo con lo señalado en el numeral 2.10 
del numeral 2.10 del concepto técnico PARMA No. 203 del 
30 de abril de 2024. Para lo cual se otorga el término de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación del 
presente auto, para que subsane la falta que se le imputa. 

3.3.RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES (SEGÚN 
CORRESPONDA) 

 
1. Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo 

que se expide a través de los servicios en línea de la 
página web de la Agencia Nacional de Minería, en el 
vínculo https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, 
dar click donde corresponda según la obligación, canon 
superficiario (liquida el valor e intereses), regalías (también 
pago de faltantes e intereses), otras obligaciones (faltantes 
de canon, multas, intereses, entre otras) o inspecciones 
técnicas de fiscalización. Puede realizar el cálculo de 
intereses moratorios, dando click en la calculadora de 
intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de 
expedición. El pago podrá realizarse en cualquier oficina a 
nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema 
PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia 
Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a su 
realización. En caso de dificultades puede comunicarse 
con el Grupo de Regalías y Contraprestaciones 
Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5018. 
 
Informar que los pagos efectuados para cancelar 
obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional 
de Minería, se imputaran primero a intereses y luego a 
capital de conformidad con lo establecido en el artículo 
1653 del Código Civil. 

2. Informar que a través del presente acto se acoge el 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf
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concepto técnico PARMA No. 203 del 30 de abril de 2024, 
el cual forma parte integral de este acto administrativo.  

3. Informar a los titulares que la póliza de cumplimiento 
minero ambiental No. 42-43-101006413 expedida por la 
Compañía de Seguros del Estado SA, con vigencia desde 
el 21/12/2023 hasta el 21/12/2024, amparando una suma 
de $23.216.400 pesos M/Cte., presentación en 
cumplimiento de las obligaciones del título GGEO-01 el día 
18/01/2024 mediante radicado No. 87621-0 fue evaluada 
en la plataforma ANNA MINERÍA mediante tarea No. 
14768295 y será acogida mediante acto administrativo 
independiente por esta misma plataforma 

4. Informar a los titulares que a través de la plataforma ANNA 
MINERÍA se evaluaron los FBM anuales 2020 y 2022, los 
cuales serán acogidos por acto administrativo 
independiente en la misma plataforma. 

5. Informar al titular que, a partir del 1 de julio de 2024, la 
declaración de regalías será obligatoria mediante el nuevo 
módulo de AnnA Minería. La ANM proporcionará una Guía 
de Apoyo para la Declaración de producción y Liquidación 
de Regalías. Las consultas y asistencia técnica 
relacionadas con AnnA Minería se gestionarán a través de 
la dirección de correo electrónico: 
mesadeayudaanna@anm.gov.co. 

6. Informar a los titulares que los requerimientos efectuados 
con ocasión del informe de visita de fiscalización No. 044 
del 5 de abril de 2021 serán tenidos en cuenta en la 
próxima visita de fiscalización integral.  

7. Informar a los titulares que en posteriores actos 
administrativos se resolverán las solicitudes de renuncia y 
protocolización del silencio administrativo presentado por 
los titulares.  

8. Informar que el presente acto administrativo es de trámite 
por lo tanto no admite recurso. 

9. Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –

mailto:mesadeayudaanna@anm.gov.co
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Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 
de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM.” 

 

AUTO 15450 

LADRILLERA LA 
PALMITA Y/O 
INVERSIONES Y 
PROYECTOS LAS 
PALMAS S.A.S. 

 16/05/2024 266 

“3. DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 15450, se 
realizan los siguientes requerimientos y recomendaciones al titular 
minero:  
3.1. REQUERIMIENTOS  
1. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que el 
titular minero incluya en el Plan de Gestión Social las figuras de 
localización donde se incluyan todos los territorios o comunidades 
potencialmente impactados debido a la proximidad del proyecto. 
Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días contados a 
partir de la notificación del presente auto, para que subsane la falta 
que se le imputa. 
2. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que el 
titular minero incluya en la identificación de actores y grupos de 
interés del área de influencia del PGS si hay o no organizaciones o 
grupos de mujeres, así como comunidades y/o grupos étnicos. Para 
lo cual se otorga el término de treinta (30) días contados a partir de 
la notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le 
imputa. 
3. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que el 
titular minero incluya en el Plan de Gestión Social la identificación 
de las expectativas y percepciones de los actores en relación con el 
proyecto minero. Para lo cual se otorga el término de treinta (30) 
días contados a partir de la notificación del presente auto, para que 
subsane la falta que se le imputa. 
4. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que el 
titular minero aplique un instrumento para realizar la caracterización 
del área de influencia directa, en el cual se analicen las condiciones 
reales de la población. Para lo cual se otorga el término de treinta 
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(30) días contados a partir de la notificación del presente auto, para 
que subsane la falta que se le imputa. 
5. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que el 
titular minero incluya la identificaron de los riesgos sociales y 
oportunidades que pueden generarse como producto de la 
ejecución del proyecto minero, en los ámbitos determinados en el 
numeral 6 de los términos de referencia. Para lo cual se otorga el 
término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del 
presente auto, para que subsane la falta que se le imputa. 
6. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que el 
titular minero incluya el respeto por los Derechos Humanos en la 
identificación y análisis de los riesgos sociales. Para lo cual se 
otorga el término de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le 
imputa. 
7. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que el 
titular minero incluya en el Plan de Gestión Social los objetivos y 
líneas a desarrollar que estén asociados a las líneas estratégicas de 
fortalecimiento al sector productivo y de generación de empleo y 
fortalecimiento institucional. Para lo cual se otorga el término de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente 
auto, para que subsane la falta que se le imputa. 
8. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que el 
titular minero incluya en la definición de las líneas estratégicas los 
Planes de Desarrollo Municipal, Departamental y/o Nacional, y 
enfocarse en los proyectos prioritarios para las comunidades. Para 
lo cual se otorga el término de treinta (30) días contados a partir de 
la notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le 
imputa. 
9. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que el 
titular minero incluya en la definición de las líneas estratégicas a la 
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población beneficiaria de manera diferenciada (grupos de mujeres, 
personas en situación de discapacidad y/o grupos étnicos, entre 
otros. Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días contados 
a partir de la notificación del presente auto, para que subsane la falta 
que se le imputa. 
10. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que el 
titular minero ajuste el plan de acción del Plan de Gestión Social 
acorde con las actividades definidas para la ejecución de los 
proyectos a partir de las líneas estratégicas establecidas, definiendo 
para cada uno duración y actividades. Para lo cual se otorga el 
término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del 
presente auto, para que subsane la falta que se le imputa. 
11. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que el 
titular minero incluya en el Plan de Gestión Social mecanismos de 
autoevaluación y seguimiento a los proyectos del plan de acción y 
registros de las actividades ejecutadas por cada proyecto. Para lo 
cual se otorga el término de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le 
imputa.  
12. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que el 
titular minero incluya en el Plan de Gestión Social complementar la 
etapa del plan de cierre relacionando los grupos de interés y 
medidas de cierre que eviten al máximo pasivos sociales. Para lo 
cual se otorga el término de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le 
imputa.  
13. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que el 
titular minero incluya en el cronograma del Plan de Gestión Social 
el cronograma del PGS indicando como mínimo fecha de inicio, 
duración y responsable. Para lo cual se otorga el término de treinta 
(30) días contados a partir de la notificación del presente auto, para 
que subsane la falta que se le imputa.  
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14. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que el 
titular minero incluya los recursos necesarios y medios de 
financiación para cumplir con la totalidad de los proyectos y 
actividades del PGS. Para lo cual se otorga el término de treinta (30) 
días contados a partir de la notificación del presente auto, para que 
subsane la falta que se le imputa.  
15. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que el 
titular minero incluya soportes de las actividades de comunicación 
realizadas (actas, listas de asistencia, encuestas, registros 
fotográficos, etc.). Para lo cual se otorga el término de treinta (30) 
días contados a partir de la notificación del presente auto, para que 
subsane la falta que se le imputa.  
16. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que el 
titular minero aclare si hará o no alianzas con instituciones públicas 
y/o privadas para llevar a cabo las actividades propuestas. Para lo 
cual se otorga el término de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le 
imputa.  
17. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, información 
acerca de los recursos financieros destinados para la cofinanciación 
de proyectos. Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación del presente auto, para que 
subsane la falta que se le imputa.  
18. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que el 
titular minero incluya en el Plan de Gestión Social los canales de 
comunicación para atención al ciudadano y/o para resolver 
peticiones, quejas y reclamos conforme a lo estipulado en los 
términos de referencia. Para lo cual se otorga el término de treinta 
(30) días contados a partir de la notificación del presente auto, para 
que subsane la falta que se le imputa.  
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3.2. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
(SEGÚN CORRESPONDA) 
1. Informar al titular minero del contrato de concesión No. 
15450 que, realizada la evaluación técnica del Plan de Gestión 
Social, NO CUMPLE con los requisitos de la Resolución No. 263 de 
2021, por lo tanto, NO SE APRUEBA.  
2. Informar al titular minero que deberá presentar 
nuevamente el Plan de Gestión Social de manera completa, el cual 
debe contener los complementos, adiciones y/o aclaraciones 
requeridas en el numeral 3.1. del presente acto administrativo, de 
acuerdo con la evaluación técnica PARMA No. 213 del 3 de mayo 
de 2024.  
 3. Informar al titular minero que, el Plan de Gestión Social 
evaluado técnicamente corresponde al presentado bajo radicado 
20241003081622 por ser el más reciente.  
4. Informar al titular minero que, a través del presente acto se 
acoge la evaluación técnica del Plan de Gestión Social PARMA No. 
213 del 3 de mayo de 2024, el cual forma parte integral de este acto 
administrativo.  
5. Informar que el presente acto administrativo es de trámite 
por lo tanto no admite recurso. 
6. Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de 
Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la 
Agencia Nacional de Minería –ANM.” 
 

AUTO  GEWM-12 
AURA TOLDAFRIA 
LTD SUCURSAL 
COLOMBIA 

 16/05/2024 267 

“3. DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del título minero GEWM-12, 
se realizan las siguientes aprobaciones, requerimientos y 
recomendaciones al titular minero:  
3.1. APROBACIONES  
1. Aprobar el formulario para la declaración de producción y 
liquidación de regalías para mineral de oro correspondientes a los 
trimestres IV del año 2023.  
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2. Aprobar los formularios para la Declaración de Producción 
y Liquidación de Regalías correspondientes a los trimestres I, II, III 
y IV de 2022; I, II, III del 2023.  
3.2. REQUERIMIENTOS 
1. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, la constancia 
o certificado del trámite adelantado ante la autoridad ambiental para 
el otorgamiento del instrumento ambiental y la sustracción de área 
de reserva forestal del título GEWM-12, de acuerdo con lo señalado 
en el numeral 2.5. del presente acto administrativo. Para lo cual se 
otorga el término de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le 
imputa. 
2. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, la presentación 
del Formato Básico Minero anual 2023 a través de la plataforma 
Anna Minería, de acuerdo con lo señalado en el concepto técnico 
PARMA No. 217 del 6 de mayo de 2024. Para lo cual se otorga el 
término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del 
presente auto, para que subsane la falta que se le imputa. 
3. Requerir bajo causal de caducidad, de conformidad con lo 
establecido en el literal f) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, 
para que presente el formulario para la Declaración de Producción 
y Liquidación de Regalías correspondiente al I trimestre del 2024. 
Para lo cual se otorga el término de quince (15) días contados a 
partir de la notificación del presente auto para que subsane la falta 
que se le imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
4. Requerir bajo apremio de multa, actualizar la información 
de recursos y reservas bajo estándar CRIRSCO en el instrumento 
técnico aplicable el cual se encuentra establecido en el artículo 5 de 
la Resolución 100 de 2020. Para lo cual se otorga el término de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente 
auto, para que subsane la falta que se le imputa. 
3.3. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
(SEGÚN CORRESPONDA) 
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1. Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo 
que se expide a través de los servicios en línea de la página web de 
la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde 
corresponda según la obligación, canon superficiario (liquida el valor 
e intereses), regalías (también pago de faltantes e intereses), otras 
obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre otras) o 
inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar el cálculo de 
intereses moratorios, dando click en la calculadora de intereses. Los 
recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá 
realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá 
o mediante el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse 
a la Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes 
a su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el 
Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 
2201999 extensión 5018. 
 
Informar que los pagos efectuados para cancelar obligaciones 
adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se imputaran 
primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1653 del Código Civil. 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico PARMA No. 217 del 6 de mayo de 2024, el cual 
forma parte integral de este acto administrativo.  
3. Informar que la póliza de cumplimiento minero ambiental 
No. 500-46-994000000940 expedida por la Compañía de Seguros 
Aseguradora Solidaria de Colombia, con vigencia desde el 
25/10/2023 hasta el 25/10/2024, amparando una suma de 
$81.710.275 pesos M/Cte presentada mediante radicado 
No°.85160-0 del 21 de noviembre de 2023, fue evaluada en la 
plataforma AnnA Minería mediante tarea N° 14195212 el 
21/NOV/2023, dicha evaluación será acogida mediante acto 
administrativo por esta misma plataforma. 
4. Informar a los titulares que a través de la plataforma ANNA 
MINERÍA se evaluó el FBM Anual de 2022, el cual será acogido por 
acto administrativo independiente en la misma plataforma. 
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5. Informar a los titulares que los requerimientos efectuados 
en el auto PARMA No.80 del 16 de mayo de 2022 serán tenidos en 
cuenta en la próxima visita de fiscalización integral.  
6. Informar a los titulares que en posterior acto administrativo 
se resolverá la solicitud de suspensión de obligaciones presentada 
por el titular con radicado 20249090403032 del 14 de marzo de 
2024.  
7. Informar que el presente acto administrativo es de trámite 
por lo tanto no admite recurso. 
8. Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de 
Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la 
Agencia Nacional de Minería –ANM.” 

AUTO 18567 
SOCIEDAD MINERA 
QUINCHIA S.A.S. 

 15/MAY/2024 
AUT-
909-1184 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2019 (año) del título minero 
[18567], presentado con radicado [13163-1] de fecha [16/FEB/2024] 
y mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [15134015-Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [16/FEB/2024], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se recomienda 
no aprobar en FBM anual 2019 y requerir la modificación de los 
siguientes ítem. D. Programación de trabajo reporta 13 trabajadores 
por turno F!. Seguridad social: 6 personas afiliadas]. Frente a lo 
anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá lo 
pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico que se está 
acogiendo. 
 
DISPOSICIONES  
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2019, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
15134015, con numero de radicado 13163-1, en el cual se indicó 
“Se recomienda no aprobar en FBM anual 2019 y requerir la 
modificación de los siguientes ítem. D. Programación de trabajo 
reporta 13 trabajadores por turno F!. Seguridad social: 6 personas 
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afiliadas” Para lo cual se le concede un término improrrogable de 
treinta (30) días, contados a partir del siguiente día de notificación 
del presente proveído, para que subsane la falta que se imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes.  
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 115 de la Ley 685 de 2001), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.” … 

AUTO 18567 
SOCIEDAD MINERA 
QUINCHIA S.A.S. 

 15/MAY/2024 
AUT-
909-1186 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero de 2020 (año) del título minero [18567], 
presentado con radicado [20604-1] de fecha [16/FEB/2024] y 
mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [15134028-Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [16/FEB/2024], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se recomienda 
no aprobar el FBM anual 2020 y requerir las modificaciones de los 
ítem: B1. Inversión exploración: inversión acumulada deber ser 
coherente con el año anterior. D. Programación de trabajo: Reporta 
10 trabajadores por turno F1. Seguridad Social: Reporta 6 
trabajadores]. Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo 
se dispondrá lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto 
técnico que se está acogiendo. 
 
DISPOSICIONES  
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2020, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
15134028, con numero de radicado 20604-1, en el cual se indicó 
“Se recomienda no aprobar el FBM anual 2020 y requerir las 
modificaciones de los ítem: B1. Inversión exploración: inversión 
acumulada deber ser coherente con el año anterior. D. 
Programación de trabajo: Reporta 10 trabajadores por turno F1. 
Seguridad Social: Reporta 6 trabajadores” Para lo cual se le 
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concede un término improrrogable de treinta (30) días, contados a 
partir del siguiente día de notificación del presente proveído, para 
que subsane la falta que se imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes.  
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 115 de la Ley 685 de 2001), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.” … 

AUTO 18567 
SOCIEDAD MINERA 
QUINCHIA S.A.S. 

 15/MAY/2024 
AUT-
909-1187 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2021 (año) del título minero 
[18567], presentado con radicado [42573-1] de fecha [16/FEB/2024] 
y mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [15134050-Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [16/FEB/2024], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se recomienda 
no aprobar el FBM anual 2021 y modificar los siguientes ítem: B1: 
Inversión en Exploración: No es concordante con el año anterior. D. 
Programación de Trabajo: Reporta 8 trabajadores por turno F1. 
Seguridad social: Reporta 4 personas afiliadas a seguridad social H. 
Inversión: La inversión no es concordante con el a ñ o a n t e r i o r 
. ] . Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se 
dispondrá lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto 
técnico que se está acogiendo. 
 
DISPOSICIONES  
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2021, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
15134050, con numero de radicado 42573-1, en el cual se indicó 
“Se recomienda no aprobar el FBM anual 2021 y modificar los 
siguientes ítem: B1: Inversión en Exploración: No es concordante 
con el año anterior. D. Programación de Trabajo: Reporta 8 
trabajadores por turno F1. Seguridad social: Reporta 4 personas 
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afiliadas a seguridad social H. Inversión: La inversión no es 
concordante con el año anterior.” Para lo cual se le concede un 
término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir del 
siguiente día de notificación del presente proveído, para que 
subsane la falta que se imputa o formule su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes.  
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 115 de la Ley 685 de 2001), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.” … 

AUTO 18567 
SOCIEDAD MINERA 
QUINCHIA S.A.S. 

 

15/MAY/2024 

 

AUT-
909-1188 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2023 (año) del título minero 
[18567], presentado con radicado [89308-0] de fecha [16/FEB/2024] 
y mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [15134074-Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [16/FEB/2024], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se recomienda 
no aprobar el FBM anual 2023 y requerir las siguientes 
modificaciones: B1: Inversiones en exploración: no es concordante 
con los años anteriores El plano que se anexo es del 2021]. Frente 
a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá lo 
pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico que se está 
acogiendo. 
 
DISPOSICIONES  
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2023, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
15134074, con numero de radicado 89308-0, en el cual se indicó 
“Se recomienda no aprobar el FBM anual 2023 y requerir las 
siguientes modificaciones: B1: Inversiones en exploración: no es 
concordante con los años anteriores El plano que se anexo es del 
2021” Para lo cual se le concede un término improrrogable de treinta 
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(30) días, contados a partir del siguiente día de notificación del 
presente proveído, para que subsane la falta que se imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes.  
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 115 de la Ley 685 de 2001), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.” … 

AUTO 18567 
SOCIEDAD MINERA 
QUINCHIA S.A.S. 

 
15/MAY/2024 

 
AUT-
909-1189 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2022 (año) del título minero 
[18567], presentado con radicado [81168-0] de fecha 
[07/NOV/2023] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [14054021-Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [07/NOV/2023], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se 
recomienda requerir al titular del contrato 18567, para que corrija los 
siguientes ítems del FBM 2022: -En recursos y reservas, registrar el 
estándar NI43 -101, dado ha presentado dos informes con este 
estándar canadiense, en 2013 y 2018, para el proyecto La Cumbre, 
que incluye los títulos mineros 18567, 22159 y 22270, pero en el 
FBM de 2022 del contrato 18567 no se registra el estándar NI43 -
101. -Ajustar la información de empleo y seguridad social al 
títulominero18567, dado que esta es idéntica a la presentada para 
los contratos de concesión 22270 y 22159, con lo cual se están 
triplicando los datos concernientes al titular Minera Quinchía SAS, 
afectando la exactitud de las estadísticas mineras que se 
construyen con la información del FBM. -Ajustar la información de 
inversiones, dado que esta es idéntica a la presentada para los 
contratos de concesión 22270 y 22159, con lo cual se está 
triplicando la información concerniente al titular Minera Quinchía 
SAS, afectando la exactitud de las estadísticas mineras que se 
construyen con la información del FBM. -Presentar nuevamente el 
plano, dado que la carpeta comprimida no se puede abrir. ]. Frente 
a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá lo 
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pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico que se está 
acogiendo. 
 
DISPOSICIONES  
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2022, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
14054021, con numero de radicado 81168-0, en el cual se indicó 
“Se recomienda requerir al titular del contrato 18567, para que 
corrija los siguientes ítems del FBM 2022: -En recursos y reservas, 
registrar el estándar NI43 -101, dado ha presentado dos informes 
con este estándar canadiense, en 2013 y 2018, para el proyecto La 
Cumbre, que incluye los títulos mineros 18567, 22159 y 22270, pero 
en el FBM de 2022 del contrato 18567 no se registra el estándar 
NI43 -101. -Ajustar la información de empleo y seguridad social al 
títulominero18567, dado que esta es idéntica a la presentada para 
los contratos de concesión 22270 y 22159, con lo cual se están 
triplicando los datos concernientes al titular Minera Quinchía SAS, 
afectando la exactitud de las estadísticas mineras que se 
construyen con la información del FBM. -Ajustar la información de 
inversiones, dado que esta es idéntica a la presentada para los 
contratos de concesión 22270 y 22159, con lo cual se está 
triplicando la información concerniente al titular Minera Quinchía 
SAS, afectando la exactitud de las estadísticas mineras que se 
construyen con la información del FBM. - Presentar nuevamente el 
plano, dado que la carpeta comprimida no se puede abrir.” Para lo 
cual se le concede un término improrrogable de treinta (30) días, 
contados a partir del siguiente día de notificación del presente 
proveído, para que subsane la falta que se imputa o formule su 
defensa respaldada con las pruebas correspondientes.  
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 115 de la Ley 685 de 2001), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
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lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.” … 

AUTO 18567 
SOCIEDAD MINERA 
QUINCHIA S.A.S. 

 
15/MAY/2024 AUT-

909-1190 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar la 
Póliza minero ambiental del título minero [18567], presentado con 
radicado [86013-0] de fecha [07/DIC/2023] y mediante concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería [14382080- 
Gestionar obligación - Presentar Póliza Minero Ambiental] del 
[07/DIC/2023], que forma parte integral de este acto administrativo, 
se concluyó lo siguiente: [Se recomienda aprobar la póliza No. 496 
46 994000000124, de Aseguradora Solidaria de Colombia, con 
vigencia del 15/DIC/2023 al 15/DIC/2024, con un valor asegurado 
de $ 173.304.000]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR la Póliza Minero Ambiental No. 496-46-994000000124, 
expedida por la Aseguradora Solidaria de Colombia, con vigencia 
del 15/DIC/2023 al 15/DIC/2024.  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [18567], se 
aprueba la póliza minero ambiental.” … 

AUTO GEPO-02 
MARIO FRANCISO 
VELASCO TORRES 

 
15/MAY/2024 AUT-

909-1191 

… “ Mediante concepto técnico registrado con número de tarea 
AnnA Minería [15222600-Gestionar obligación - Presentar Póliza 
Minero Ambiental] del [26/FEB/2024], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Una vez 
evaluada la póliza de cumplimiento minero ambiental No. 500-46-
994000000970 expedida por la Compañía de Seguros Aseguradora 
Solidaria de Colombia, con vigencia desde el 15 de diciembre de 
2023 hasta el 15 de diciembre de 2024, amparando una suma de 
$46.109.340 para la etapa de explotación del título No. GEPO-02 
presentada mediante radicado No. 91331-0 del 26 de febrero de 
2024, se recomienda requerir su modificación, de acuerdo a lo 
siguiente: Ajustar el valor asegurado el cual debe ser DE CIENTO 
CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE. ($154.602.660) 
conforme al siguiente calculo: 7.500 (gr Au) * 10% * 203.136,88 
(Precio Au Banco República dic-2023) = $154.602.660.]. 
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DISPOSICIONES  
Una vez verificado el expediente digital del [CONTRATO DE 
CONCESION] No. [GEPO-02], se realizan los siguientes 
requerimientos al titular minero [MARIO FRANCISO VELASCO 
TORRES]: REQUERIR al titular minero bajo consecuencia de 
cancelación, en virtud del artículo 76, numeral 6, del Decreto 2655 
de 1988, para que modifique las inconsistencias reportadas en la 
póliza minero ambiental No. 500-46-994000000970, Expedida por 
Aseguradora Solidaria de Colombia, con vigencia desde el 15 de 
diciembre de 2023 hasta el 15 de diciembre de 2024, Las cuales se 
encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 15222600, 
con numero de radicado 91331-0, en el cual se indicó … “Una vez 
evaluada la póliza de cumplimiento minero ambiental No. 500-46-
994000000970 expedida por la Compañía de Seguros Aseguradora 
Solidaria de Colombia, con vigencia desde el 15 de diciembre de 
2023 hasta el 15 de diciembre de 2024, amparando una suma de 
$46.109.340 para la etapa de explotación del título No. GEPO-02 
presentada mediante radicado No. 91331-0 del 26 de febrero de 
2024, se recomienda requerir su modificación, de acuerdo a lo 
siguiente: Ajustar el valor asegurado el cual debe ser DE CIENTO 
CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE. ($154.602.660) 
conforme al siguiente calculo: 7.500 (gr Au) * 10% * 203.136,88 
(Precio Au Banco República dic-2023) = $154.602.660.” … Para lo 
cual se le concede un término improrrogable de treinta (30) días, 
contados a partir del siguiente día de notificación del presente 
proveído, para que subsane la falta que se imputa o formule su 
defensa respaldada con las pruebas correspondientes.  
 
Requerir bajo consecuencia de cancelación, de conformidad con lo 
establecido en el (artículo 76, numeral 6, del Decreto 2655 de 1988), 
para que para que ingrese al sistema y realice los ajustes 
requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a 
partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, para que subsane la falta que se le imputa.  
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Informar a la (Aseguradora Solidaria de Colombia) para garantizar 
su derecho de defensa y contradicción, que el titular minero tomador 
de la póliza (500-46-994000000970) ha sido requerido (bajo 
consecuencia de cancelación). Lo anterior, en cumplimiento del 
artículo 7 de la Resolución 338 de 2014 de la Agencia Nacional de 
Minería “Por medio de la cual se adoptan las condiciones de las 
pólizas minero-ambientales y se dictan otras disposiciones”, por tal 
razón, se remite copia del presente auto.” … 

AUTO GEPO-02 
MARIO FRANCISO 
VELASCO TORRES 

 
15/MAY/2024 AUT-

909-94 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero del semestal de 1-2003 del título minero 
[GEPO02], presentado con radicado [31908-0] de fecha 
[07/MAR/2022] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [9497107-Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [07/MAR/2022], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se 
recomienda APROBAR el FBM correspondiente al I semestre de 
2003, teniendo en cuenta que se encuentra correctamente 
diligenciado y la información coincide con lo reportado para pago de 
regalías.]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR el FBM semestral 1-2003.  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [GEPO-02], 
se aprueba el Formato Básico Minero semestral de 1-2003” … 

AUTO DLK-142 
MIRAFLORES 
COMPAÑIA MINERA 
S.A.S 

 
15/MAY/2024 AUT-

909-1192 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar la 
Póliza minero ambiental del título minero [DLK-142], presentado con 
radicado [83998-0] de fecha [24/OCT/2023] y mediante concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería [13916274- 
Gestionar obligación - Presentar Póliza Minero Ambiental] del 
[24/OCT/2023], que forma parte integral de este acto administrativo, 
se concluyó lo siguiente: [Se recomienda APROBAR allegó la póliza 
de seguro de cumplimiento No.520-46-994000000887 expedida por 
la compañía de seguros ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA., con vigencia desde el 23 de octubre de 2023 y hasta 
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el 23 de octubre de 2024, por medio de la cual garantiza el 
cumplimiento de las obligaciones durante la tercera anualidad de la 
etapa de explotación. Valor asegurado: $ 5.713.926,00.]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR la póliza Minero Ambiental No.520-46-994000000887 
expedida por la compañía de seguros ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA., con vigencia desde el 23 de octubre 
de 2023 y hasta el 23 de octubre de 2024.  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [DLK-142], 
se aprueba la póliza minero ambiental.” … 

AUTO KAN-08141 
COLOMBIANA DE 
ASFALTOS-
COLASFALTOS S.A 

 
15/MAY/2024 AUT-

909-1193 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2019 (año) del título minero 
[KAN08141], presentado con radicado [70568-0] de fecha 
[11/MAR/2024] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [15366039-Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [11/MAR/2024], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se 
considera TÉCNICAMENTE ACEPTABLE el Formato Básico  
Minero Anual correspondiente al año 2019, radicado en el sistema 
integral de gestión minera – SIGM mediante evento No 423006 y 
radicado No 70568-0 del 17 de abril de 2023, dado que se encuentra 
bien diligenciado, refrendado por el profesional y presento el anexo 
B.6.2 Planos de labores del año reportado.]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR el FBM anual 2019.  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [KAN-
08141], se aprueba el Formato Básico Minero de 2019.” … 

AUTO KAN-08141 
COLOMBIANA DE 
ASFALTOS-
COLASFALTOS S.A 

 
15/MAY/2024 AUT-

909-1194 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2020 (año) del título minero 
[KAN08141], presentado con radicado [70598-0] de fecha 
[11/MAR/2024] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [15366259-Gestionar obligación - Presentar 
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Formato Básico Minero FBM] del [11/MAR/2024], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se 
considera TÉCNICAMENTE NO ACEPTABLE el Formato Básico 
Minero Anual correspondiente al año 2020, radicado en el sistema 
integral de gestión minera – SIGM mediante evento No 423157 y 
radicado No 70598-0 del 17 de abril de 2023, dado que se presenta 
inconsistencia en • Diferencia entre la producción reportada en el 
ítem C1. y la producción aprobada en los Formularios para 
declaración de producción y liquidación de regalías del año 2020. • 
Diferencia en el ítem Costos y consumo de la operación minera, ya 
que el titular reporta un costo en regalías diferente al pagado en los 
Formularios para declaración de producción y liquidación de 
regalías del año 2020.]. Frente a lo anterior, en el presente acto 
administrativo se dispondrá lo pertinente frente a lo evidenciado en 
el concepto técnico que se está acogiendo. 
 
DISPOSICIONES  
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2020, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
15366259, con numero de radicado 70598-0, en el cual se indicó … 
“Se considera TÉCNICAMENTE NO ACEPTABLE el Formato 
Básico Minero Anual correspondiente al año 2020, radicado en el 
sistema integral de gestión minera – SIGM mediante evento No 
423157 y radicado No 70598-0 del 17 de abril de 2023, dado que se 
presenta inconsistencia en • Diferencia entre la producción 
reportada en el ítem C1. y la producción aprobada en los 
Formularios para declaración de producción y liquidación de 
regalías del año 2020. • Diferencia en el ítem Costos y consumo de 
la operación minera, ya que el titular reporta un costo en regalías 
diferente al pagado en los Formularios para declaración de 
producción y liquidación de regalías del año 2020.” … Para lo cual 
se le concede un término improrrogable de treinta (30) días, 
contados a partir del siguiente día de notificación del presente 
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proveído, para que subsane la falta que se imputa o formule su 
defensa respaldada con las pruebas correspondientes.  
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 115 de la Ley 685 de 2001), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.” … 

AUTO KAN-08141 
COLOMBIANA DE 
ASFALTOS-
COLASFALTOS S.A 

 
15/MAY/2024 AUT-

909-1195 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2021 (año) del título minero 
[KAN08141], presentado con radicado [70603-0] de fecha 
[11/MAR/2024] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [15366288-Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [11/MAR/2024], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se 
considera TÉCNICAMENTE NO ACEPTABLE el Formato Básico 
Minero Anual correspondiente al año 2021, radicado en el sistema 
integral de gestión minera – SIGM mediante evento No 423169 y 
radicado No 70603-0 del 17 de abril de 2023, dado que se presenta 
inconsistencia en • Diferencia entre la producción reportada en el 
ítem C1. y la producción aprobada en los Formularios para 
declaración de producción y liquidación de regalías del año 2021. • 
Diferencia en el ítem Costos y consumo de la operación minera, ya 
que el titular reporta un costo en regalías diferente al pagado en los 
Formularios para declaración de producción y liquidación de 
regalías del año 2021.]. Frente a lo anterior, en el presente acto 
administrativo se dispondrá lo pertinente frente a lo evidenciado en 
el concepto técnico que se está acogiendo. 
 
DISPOSICIONES  
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2021, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
15366288, con numero de radicado 70603-0, en el cual se indicó … 
“Se considera TÉCNICAMENTE NO ACEPTABLE el Formato 
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Básico Minero Anual correspondiente al año 2021, radicado en el 
sistema integral de gestión minera – SIGM mediante evento No 
423169 y radicado No 70603-0 del 17 de abril de 2023, dado que se 
presenta inconsistencia en • Diferencia entre la producción 
reportada en el ítem C1. y la producción aprobada en los 
Formularios para declaración de producción y liquidación de 
regalías del año 2021. • Diferencia en el ítem Costos y consumo de 
la operación minera, ya que el titular reporta un costo en regalías 
diferente al pagado en los Formularios para declaración de 
producción y liquidación de regalías del año 2021.” … Para lo cual 
se le concede un término improrrogable de treinta (30) días, 
contados a partir del siguiente día de notificación del presente 
proveído, para que subsane la falta que se imputa o formule su 
defensa respaldada con las pruebas correspondientes.  
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 115 de la Ley 685 de 2001), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.” … 

AUTO KAN-08141 
COLOMBIANA DE 
ASFALTOS-
COLASFALTOS S.A 

 

 
15/MAY/2024 

AUT-
909-1196 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2022 (año) del título minero 
[KAN08141], presentado con radicado [70604-0] de fecha 
[11/MAR/2024] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [15366406-Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [11/MAR/2024], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se 
considera TÉCNICAMENTE ACEPTABLE el Formato Básico 
Minero Anual correspondiente al año 2022, radicado en el sistema 
integral de gestión minera – SIGM el mediante evento No  423177 y 
radicado No 70604-0, dado que se encuentra bien diligenciado, 
refrendado por el profesional y presento el anexo B.6.2 Planos de 
labores del año reportado]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR el FBM anual 2022.  
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Una vez verificado el expediente digital del título minero [KAN-
08141], se aprueba el Formato Básico Minero de 2022.” … 

AUTO KAN-08141 
COLOMBIANA DE 
ASFALTOS-
COLASFALTOS S.A 

 
15/MAY/2024 AUT-

909-1197 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar la 
Póliza minero ambiental del título minero [KAN-08141], presentado 
con radicado [84322-0] de fecha [31/OCT/2023] y mediante 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
[13983091- Gestionar obligación - Presentar Póliza Minero 
Ambiental] del [31/OCT/2023], que forma parte integral de este acto 
administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se considera 
TÉCNICAMENTE ACEPTABLE la póliza No 25-43-101001860 
presentada Mediante evento No 503221 y radicado No 84322-0 del 
31 de octubre de 2023, expedida por la Aseguradora SEGUROS 
DEL ESTADO SA, por un valor asegurado de CUATROCIENTOS 
TREINTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTIDÓS 
MILLONES CIENTO  VEINTIOCHO PESOS ($ 432.322.128) con 
una vigencia desde el 23 de agosto de 2023 hasta el 23 de agosto 
de 2024, la cual se encuentra firmada por el tomador y el objeto 
cumple con lo establecido en el artículo 280 del Código de Minas.]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR la Póliza Minero Ambiental No 25-43-101001860, 
expedida por Seguros del Estado S.A, con una vigencia desde el 23 
de agosto de 2023 hasta el 23 de agosto de 2024.  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [KAN-
08141], se aprueba la póliza minero ambiental.” … 

AUTO 21646 
INGENIERÍA DE 
VÍAS S.A Y MINE AE 
S.A.S 

 
15/MAY/2024 

 
AUT-
909-1198 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2022 (año) del título minero 
[21646], presentado con radicado [65949-1] de fecha [05/FEB/2024] 
y mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [14965340-Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [05/FEB/2024], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se recomienda 
NO APROBAR debido a: - La información reportada en el FBM 
difiere de la reportad en la declaración de regalías del IV trimestre]. 
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Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá 
lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico que se 
está acogiendo. 
 
DISPOSICIONES  
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2022, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
14965340, con numero de radicado 65949-1, en el cual se indicó … 
“Se recomienda NO APROBAR debido a: - La información reportada 
en el FBM difiere de la reportad en la declaración de regalías del IV 
trimestre” … Para lo cual se le concede un término improrrogable de 
treinta (30) días, contados a partir del siguiente día de notificación 
del presente proveído, para que subsane la falta que se imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes.  
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 75 del Decreto 2655 de 1988), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.” … 

AUTO 21646 
INGENIERÍA DE 
VÍAS S.A Y MINE AE 
S.A.S 

 
15/MAY/2024 AUT-

909-1199 

… “Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2021 (año) del título minero 
[21646], presentado con radicado [43248-1] de fecha [05/FEB/2024] 
y mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [14965308-Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [05/FEB/2024], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se recomienda 
APROBAR FBM 2021]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR el FBM anual 2021.  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [21646], se 
aprueba el Formato Básico Minero de 2021.” … 
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AUTO 21646 
INGENIERÍA DE 
VÍAS S.A Y MINE AE 
S.A.S 

 
15/MAY/2024 AUT-

909-1200 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2020 (año) del título minero 
[21646], presentado con radicado [21135-1] de fecha [05/FEB/2024] 
y mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [14965183-Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [05/FEB/2024], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se recomienda 
APROBAR FBM 2020]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR el FBM anual 2020.  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [21646], se 
aprueba el Formato Básico Minero de 2020.” … 

AUTO 21646 
INGENIERÍA DE 
VÍAS S.A Y MINE AE 
S.A.S 

 
15/MAY/2024 AUT-

909-1201 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2019 (año) del título minero 
[21646], presentado con radicado [13206-1] de fecha [05/FEB/2024] 
y mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [14965124-Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [05/FEB/2024], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se recomienda 
NO APROBAR debido a : - El volumen reportado en el FBM difiere 
del volumen reportado en la declaración de regalías ]. Frente a lo 
anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá lo 
pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico que se está 
acogiendo. 
 
DISPOSICIONES  
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2019, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
14965124, con numero de radicado 13206-1, en el cual se indicó … 
“Se recomienda NO APROBAR debido a : - El volumen reportado 
en el FBM difiere del volumen reportado en la declaración de 
regalías”… Para lo cual se le concede un término improrrogable de 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 

GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 43 de 107 

           

ESTADO 026 DE 17 DE MAYO DE 2024  

      

treinta (30) días, contados a partir del siguiente día de notificación 
del presente proveído, para que subsane la falta que se imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes.  
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 75 del Decreto 2655 de 1988), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.” … 

AUTO 21646 
INGENIERÍA DE 
VÍAS S.A Y MINE AE 
S.A.S 

 
15/MAY/2024 AUT-

909-1202 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2010 (año) del título minero 
[21646], presentado con radicado [29325-0] de fecha [05/FEB/2024] 
y mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [14964964-Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [05/FEB/2024], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se recomienda 
NO APROBAR debido a : - Reportan 100 operarios y 1 
administrativo y solo reportan parafiscales de 100 personas - Plano 
presentado en formato pdf; el plano anexo no cumple con la 
normatividad vigente. no fue presentado en formato shp o gdb, de 
acuerdo a lo establecido en resolución 40925 de 2019 del ministerio 
de minas y energía. no fue presentado con referencia espacial red 
geodésica nacional mediante coordenadas geográficas. no cumple 
con la normatividad vigente (de acuerdo a lo establecido en 
resolución 504 de 2018).]. Frente a lo anterior, en el presente acto 
administrativo se dispondrá lo pertinente frente a lo evidenciado en 
el concepto técnico que se está acogiendo. 
 
DISPOSICIONES  
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2010, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
14964964, con numero de radicado 29325-0, en el cual se indicó … 
“Se recomienda NO APROBAR debido a : - Reportan 100 operarios 
y 1 administrativo y solo reportan parafiscales de 100 personas - 
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Plano presentado en formato pdf; el plano anexo no cumple con la 
normatividad vigente. no fue presentado en formato shp o gdb, de 
acuerdo a lo establecido en resolución 40925 de 2019 del ministerio 
de minas y energía. no fue presentado con referencia espacial red 
geodésica nacional mediante coordenadas geográficas. no cumple 
con la normatividad vigente (de acuerdo a lo establecido en 
resolución 504 de 2018).” … Para lo cual se le concede un término 
improrrogable de treinta (30) días, contados a partir del siguiente día 
de notificación del presente proveído, para que subsane la falta que 
se imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 75 del Decreto 2655 de 1988), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.” … 

AUTO 22270 
SOCIEDAD MINERA 
QUINCHIA S.A.S. 

 
15/MAY/2024 AUT-

909-1203 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2006 (año) del título minero 
[22270], presentado con radicado [25305-1] de fecha [13/FEB/2024] 
y mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [15083125-Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [13/FEB/2024], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se recomienda 
NO APROBAR el FBM anual del 2006 debido a que presenta las 
siguientes inconsistencias: 1. La etapa adecuada para esta 
anualidad es Exploración y no Construcción y Montaje, favor 
dirigirse a mesadeayudaanna@anm.gov.co para solicitar 
instrucciones con el diligenciamiento de este campo según lo 
expresado en el documento adjunto "Respuesta Requerimiento 
AUT-909-694" 2. La inversión presentada para esta anualidad e 
Exploración debe ser concordante con lo presentado en el Formato 
A. ]. Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se 
dispondrá lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto 
técnico que se está acogiendo. 
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DISPOSICIONES  
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2006, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
15083125, con numero de radicado 25305-1, en el cual se indicó … 
“Se recomienda NO APROBAR el FBM anual del 2006 debido a que 
presenta las siguientes inconsistencias: 1. La etapa adecuada para 
esta anualidad es Exploración y no Construcción y Montaje, favor 
dirigirse a mesadeayudaanna@anm.gov.co para solicitar 
instrucciones con el diligenciamiento de este campo según lo 
expresado en el documento adjunto "Respuesta Requerimiento 
AUT-909-694" 2. La inversión presentada para esta anualidad e 
Exploración debe ser concordante con lo presentado en el Formato 
A.” … Para lo cual se le concede un término improrrogable de treinta 
(30) días, contados a partir del siguiente día de notificación del 
presente proveído, para que subsane la falta que se imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes.  
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 75 del Decreto 2655 de 1988), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.” … 

AUTO 22270 
SOCIEDAD MINERA 
QUINCHIA S.A.S. 

 
15/MAY/2024 AUT-

909-1204 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2007 (año) del título minero 
[22270], presentado con radicado [25391-1] de fecha [13/FEB/2024] 
y mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [15083571-Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [13/FEB/2024], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se recomienda 
APROBAR el FBM anual 2007, ya que se encuentra bien 
diligenciado, refrendado por un profesional competente y se adjunto 
el plano de labores. Se recomienda INFORMAR al Titular que la 
etapa en la que se encuentra será solicitada a través de la mesa de 
ayuda Anna.]. 
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DISPOSICIONES  
APROBAR el FBM anual 2007.  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [22270], se 
aprueba el Formato Básico Minero de 2007.” … 

AUTO 22270 
SOCIEDAD MINERA 
QUINCHIA S.A.S. 

 
15/MAY/2024 AUT-

909-1205 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2019 (año) del título minero 
[22270], presentado con radicado [13178-1] de fecha [13/FEB/2024] 
y mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [15083898-Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [13/FEB/2024], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se recomienda 
APROBAR el FBM anual 2019 ya que se encuentra bien 
diligenciado, refrendado por un profesional competente y se adjunto 
el plano de labores.]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR el FBM anual 2019.  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [22270], se 
aprueba el Formato Básico Minero de 2019.” … 

AUTO 22270 
SOCIEDAD MINERA 
QUINCHIA S.A.S. 

 
15/MAY/2024 AUT-

909-1206 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero semestral de 1-2007 (año) del título minero 
[22270], presentado con radicado [46101-1] de fecha [13/FEB/2024] 
y mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [15084223-Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [13/FEB/2024], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se recomienda 
APROBAR el FBM semestral del 2007, ya que se encuentra bien 
diligenciado, refrendado por un profesional competente y se adjunto 
el plano de labores. Se recomienda INFORMAR al titular que se 
solicitará cambio de etapa a través de ANNA Minería.]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR el FBM semestral 1-2007.  
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Una vez verificado el expediente digital del título minero [22270], se 
aprueba el Formato Básico Minero semestral de 1-2007.” … 

AUTO 22270 
SOCIEDAD MINERA 
QUINCHIA S.A.S. 

 
15/MAY/2024 AUT-

909-1207 

… “Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2017 (año) del título minero 
[22270], presentado con radicado [45815-1] de fecha [13/FEB/2024] 
y mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [15084271-Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [13/FEB/2024], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se recomienda 
APROBAR el FBM anual de 2017 ya que se encuentra bien 
diligenciado, refrendado por un profesional competente y se adjunto 
el plano de labores.]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR el FBM anual de 2017.  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [22270], se 
aprueba el Formato Básico Minero de 2017.” … 
 

AUTO 22270 
SOCIEDAD MINERA 
QUINCHIA S.A.S. 

 
15/MAY/2024 

 
AUT-
909-1208 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2018 (año) del título minero 
[22270], presentado con radicado [45817-1] de fecha [13/FEB/2024] 
y mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [15084352-Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [13/FEB/2024], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se recomienda 
APROBAR el FBM anual 2018 ya que se encuentra bien 
diligenciado, refrendado por un profesional y se adjunta el plano de 
labores y la información suministrada es responsabilidad del titular 
y el profesional que refrenda.]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR el FBM anual 2018.  
 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 

GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 48 de 107 

           

ESTADO 026 DE 17 DE MAYO DE 2024  

      

Una vez verificado el expediente digital del título minero [22270], se 
aprueba el Formato Básico Minero de 2018.” … 

AUTO 22270 
SOCIEDAD MINERA 
QUINCHIA S.A.S. 

 
15/MAY/2024 AUT-

909-1209 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2023 (año) del título minero 
[22270], presentado con radicado [89349-0] de fecha [13/FEB/2024] 
y mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [15084766-Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [13/FEB/2024], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se recomienda 
NO APROBAR el FBM anual de 2023 ya que el plano de l a b o r e 
s n o c o r r e s p o n d e a l a a n u a l i d a d . ] . Frente a lo anterior, 
en el presente acto administrativo se dispondrá lo pertinente frente 
a lo evidenciado en el concepto técnico que se está acogiendo. 
 
DISPOSICIONES  
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2023, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
15084766, con numero de radicado 89349-0, en el cual se indicó …” 
Se recomienda NO APROBAR el FBM anual de 2023 ya que el 
plano de labores no corresponde a la anualidad.” … Para lo cual se 
le concede un término improrrogable de treinta (30) días, contados 
a partir del siguiente día de notificación del presente proveído, para 
que subsane la falta que se imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes.  
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 75 del Decreto 2655 de 1988), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.” … 

AUTO 430-17 

EDGAR DE JESÚS 
ROJAS ARRUBLA Y 
MARTHA LUZ 
MARÍN BEDOYA 

 
15/MAY/2024 

 
AUT-
909-1216 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero semestral de 1-2010 (año) del título minero 
[430-17], presentado con radicado [90791-0] de fecha 
[21/FEB/2024] y mediante concepto técnico registrado con número 
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de tarea AnnA Minería [15180656-Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [21/FEB/2024], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se 
recomienda APROBAR el FBM semestral 2010 ya que se encuentra 
bien diligenciado, refrendado por un profesional y se adjunto el 
plano le labores.]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR el FBM semestral 1-2010.  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [430-17], se 
aprueba el Formato Básico Minero semestral de 1-2010” … 

AUTO 430-17 

EDGAR DE JESÚS 
ROJAS ARRUBLA Y 
MARTHA LUZ 
MARÍN BEDOYA 

 
15/MAY/2024 AUT-

909-1214 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2005 (año) del título minero [430-
17], presentado con radicado [90793-0] de fecha [21/FEB/2024] y 
mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [15180721-Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [21/FEB/2024], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se recomienda 
aprobar el FBM anual 2005 ya que se encuentra bien diligenciado, 
refrendado por un profesional competente y se adjunto el plano de 
labores. La información allí reportada es responsabilidad del titular 
y el profesional que lo refrenda.]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR el FBM anual 2005.  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [430-17], se 
aprueba el Formato Básico Minero de 2005.” … 

AUTO 430-17 

EDGAR DE JESÚS 
ROJAS ARRUBLA Y 
MARTHA LUZ 
MARÍN BEDOYA 

 
15/MAY/2024 AUT-

909-1213 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2015 (año) del título minero [430-
17], presentado con radicado [90794-0] de fecha [21/FEB/2024] y 
mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [15180731-Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [21/FEB/2024], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se recomienda 
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aprobar el FBM anual 2015 ya que se encuentra bien diligenciado, 
refrendado por un profesional y se adjunto el plano de labores, la 
información allí consignada es responsabilidad del titular y el 
profesional que lo refrenda.]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR el FBM anual 2015.  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [430-17], se 
aprueba el Formato Básico Minero de 2015.” … 

AUTO 430-17 

EDGAR DE JESÚS 
ROJAS ARRUBLA Y 
MARTHA LUZ 
MARÍN BEDOYA 

 
15/MAY/2024 

 
AUT-
909-1212 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2014 (año) del título minero [430-
17], presentado con radicado [90795-0] de fecha [21/FEB/2024] y 
mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [15180766-Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [21/FEB/2024], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se recomienda 
aprobar el FBM anual 2014 ya que se encuentra bien diligenciado, 
refrendado por un profesional competente y se adjunto el plano de 
labores, la información allí consignada es responsabilidad del titular 
y el profesional que lo refrenda.]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR el FBM anual 2014.  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [430-17], se 
aprueba el Formato Básico Minero de 2014.” … 

AUTO 430-17 

EDGAR DE JESÚS 
ROJAS ARRUBLA Y 
MARTHA LUZ 
MARÍN BEDOYA 

 
15/MAY/2024 AUT-

909-1211 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2019 (año) del título minero [430-
17], presentado con radicado [90796-0] de fecha [21/FEB/2024] y 
mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [15180795-Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [21/FEB/2024], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se recomienda 
aprobar el FBM anual 2019 ya que se encuentra bien diligenciado, 
refrendado por un profesional y se adjunto el plano de labores, la 
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información allí consignada es responsabilidad del titular y el 
profesional que refrenda.]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR el FBM anual 2019.  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [430-17], se 
aprueba el Formato Básico Minero de 2019.” … 

AUTO 430-17 

EDGAR DE JESÚS 
ROJAS ARRUBLA Y 
MARTHA LUZ 
MARÍN BEDOYA 

 
15/MAY/2024 AUT-

909-1210 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2020 (año) del título minero [430-
17], presentado con radicado [90797-0] de fecha [21/FEB/2024] y 
mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [15181020-Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [21/FEB/2024], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se recomienda 
aprobar el FBM anual 2020 ya que se encuentra bien diligenciado, 
refrendado por un profesional competente y se adjunto el plano de 
labores, la información allí consignada es responsabilidad del titular 
y el profesional que lo refrenda.]. 
 
DISPOSICIONES  
APROBAR el FBM anual 2020.  
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [430-17], se 
aprueba el Formato Básico Minero de 2020.” … 

AUTO GIU-101 
MINERALS NEW 
COMPANY S.A 

 
15/MAY/2024 AUT-

909-1227 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2013 (año) del título minero [GIU-
101], presentado con radicado [71880-0] de fecha [24/ABR/2024] y 
mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [15782562-Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [24/ABR/2024], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se recomienda 
no aprobar el FBM anual correspondiente al año 2013, toda vez que 
el plano adjunto no se puede visualizar en la plataforma ANNA 
MINERÍA]. Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se 
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dispondrá lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto 
técnico que se está acogiendo. 
 
DISPOSICIONES  
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2013, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
15782562, con numero de radicado 71880-0, en el cual se indicó … 
“Se recomienda no aprobar el FBM anual correspondiente al año 
2013, toda vez que el plano adjunto no se puede visualizar en la 
plataforma ANNA MINERÍA” … Para lo cual se le concede un 
término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir del 
siguiente día de notificación del presente proveído, para que 
subsane la falta que se imputa o formule su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes. 
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 115 de la Ley 685 de 2001), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.” … 

AUTO GIU-101 
MINERALS NEW 
COMPANY S.A 

 
15/MAY/2024 AUT-

909-1226 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2014 (año) del título minero [GIU-
101], presentado con radicado [71888-0] de fecha [24/ABR/2024] y 
mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [15783638-Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [24/ABR/2024], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se recomienda 
no aprobar el FBM anual correspondiente al año 2014, toda vez que 
el plano anexo no se puede visualizar en la plataforma ANNA 
MINERÍA]. Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se 
dispondrá lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto 
técnico que se está acogiendo. 
 
DISPOSICIONES  
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REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2014, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
15783638, con numero de radicado 71888-0, en el cual se indicó … 
“Se recomienda no aprobar el FBM anual correspondiente al año 
2014, toda vez que el plano anexo no se puede visualizar en la 
plataforma ANNA MINERÍA” … Para lo cual se le concede un 
término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir del 
siguiente día de notificación del presente proveído, para que 
subsane la falta que se imputa o formule su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes. 
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 115 de la Ley 685 de 2001), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.” … 

AUTO GIU-101 
MINERALS NEW 
COMPANY S.A 

 
15/MAY/2024 AUT-

909-1225 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2015 (año) del título minero [GIU-
101], presentado con radicado [71892-0] de fecha [24/ABR/2024] y 
mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [15783683-Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [24/ABR/2024], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se recomienda 
no aprobar el FBM anual correspondiente al año 2015, toda vez que 
el plano anexo no se puede visualizar en la plataforma ANNA 
MINERÍA]. Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se 
dispondrá lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto 
técnico que se está acogiendo. 
 
DISPOSICIONES  
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2015, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
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15783683, con numero de radicado 71892-0, en el cual se indicó … 
“Se recomienda no aprobar el FBM anual correspondiente al año 
2015, toda vez que el plano anexo no se puede visualizar en la 
plataforma ANNA MINERÍA” … Para lo cual se le concede un 
término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir del 
siguiente día de notificación del presente proveído, para que 
subsane la falta que se imputa o formule su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes. 
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 115 de la Ley 685 de 2001), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.” … 

AUTO GIU-101 
MINERALS NEW 
COMPANY S.A 

 
15/MAY/2024 AUT-

909-1224 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2016 (año) del título minero [GIU-
101], presentado con radicado [71900-0] de fecha [24/ABR/2024] y 
mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [15783804-Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [24/ABR/2024], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se recomienda 
no aprobar el FBM anual correspondiente al año 2016, toda vez que 
el plano anexo no se puede visualizar en la plataforma ANNA 
MINERÍA]. Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se 
dispondrá lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto 
técnico que se está acogiendo. 
 
DISPOSICIONES  
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2016, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
15783804, con numero de radicado 71900-0, en el cual se indicó … 
“Se recomienda no aprobar el FBM anual correspondiente al año 
2016, toda vez que el plano anexo no se puede visualizar en la 
plataforma ANNA MINERÍA” … Para lo cual se le concede un 
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término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir del 
siguiente día de notificación del presente proveído, para que 
subsane la falta que se imputa o formule su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes. 
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 115 de la Ley 685 de 2001), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.” … 

AUTO GIU-101 
MINERALS NEW 
COMPANY S.A 

 
15/MAY/2024 AUT-

909-1223 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2017 (año) del título minero [GIU-
101], presentado con radicado [71902-0] de fecha [24/ABR/2024] y 
mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [15783875-Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [24/ABR/2024], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se recomienda 
no aprobar el FBM anual correspondiente al año 2017, toda vez que 
el plano anexo no se puede visualizar en la plataforma ANNA 
MINERÍA.]. Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo 
se dispondrá lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto 
técnico que se está acogiendo. 
 
DISPOSICIONES  
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2017, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
15783875, con numero de radicado 71902-0, en el cual se indicó … 
“Se recomienda no aprobar el FBM anual correspondiente al año 
2017, toda vez que el plano anexo no se puede visualizar en la 
plataforma ANNA MINERÍA.” … Para lo cual se le concede un 
término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir del 
siguiente día de notificación del presente proveído, para que 
subsane la falta que se imputa o formule su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes. 
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Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 115 de la Ley 685 de 2001), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.” … 

AUTO GIU-101 
MINERALS NEW 
COMPANY S.A 

 
15/MAY/2024 AUT-

909-1222 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2018 (año) del título minero [GIU-
101], presentado con radicado [71905-0] de fecha [24/ABR/2024] y 
mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [15784084-Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [24/ABR/2024], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se recomienda 
no aprobar el FBM anual correspondiente al año 2018, toda vez que 
el plano anexo no se puede visualizar en la plataforma ANNA 
MINERÍA.]. Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo 
se dispondrá lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto 
técnico que se está acogiendo. 
 
DISPOSICIONES  
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2018, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
15784084, con numero de radicado 71905-0, en el cual se indicó … 
“Se recomienda no aprobar el FBM anual correspondiente al año 
2018, toda vez que el plano anexo no se puede visualizar en la 
plataforma ANNA MINERÍA.” … Para lo cual se le concede un 
término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir del 
siguiente día de notificación del presente proveído, para que 
subsane la falta que se imputa o formule su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes. 
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 115 de la Ley 685 de 2001), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
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lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.” … 

AUTO GIU-101 
MINERALS NEW 
COMPANY S.A 

 
15/MAY/2024 AUT-

909-1221 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2019 (año) del título minero [GIU-
101], presentado con radicado [71907-0] de fecha [24/ABR/2024] y 
mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [15785123-Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [24/ABR/2024], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se recomienda 
no aprobar el FBM anual correspondiente al año 2019, toda vez que 
el plano anexo no se puede visualizar en la plataforma ANNA 
MINERÍA.]. Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo 
se dispondrá lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto 
técnico que se está acogiendo. 
 
DISPOSICIONES  
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2019, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
15785123, con numero de radicado 71907-0, en el cual se indicó … 
“Se recomienda no aprobar el FBM anual correspondiente al año 
2019, toda vez que el plano anexo no se puede visualizar en la 
plataforma ANNA MINERÍA.” … Para lo cual se le concede un 
término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir del 
siguiente día de notificación del presente proveído, para que 
subsane la falta que se imputa o formule su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes. 
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 115 de la Ley 685 de 2001), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.” … 

AUTO GIU-101 
MINERALS NEW 
COMPANY S.A 

 
15/MAY/2024 AUT-

909-1220 
… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2020 (año) del título minero [GIU-
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101], presentado con radicado [71913-0] de fecha [24/ABR/2024] y 
mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [15785303-Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [24/ABR/2024], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se recomienda 
no aprobar el FBM anual correspondiente al año 2020, toda vez que 
el plano anexo no se puede visualizar en la plataforma ANNA 
MINERÍA.]. Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo 
se dispondrá lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto 
técnico que se está acogiendo. 
 
DISPOSICIONES  
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2020, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
15785303, con numero de radicado 71913-0, en el cual se indicó … 
“Se recomienda no aprobar el FBM anual correspondiente al año 
2020, toda vez que el plano anexo no se puede visualizar en la 
plataforma ANNA MINERÍA.” … Para lo cual se le concede un 
término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir del 
siguiente día de notificación del presente proveído, para que 
subsane la falta que se imputa o formule su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes. 
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 115 de la Ley 685 de 2001), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.” … 

AUTO GIU-101 
MINERALS NEW 
COMPANY S.A 

 
15/MAY/2024 AUT-

909-1219 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2021 (año) del título minero [GIU-
101], presentado con radicado [71919-0] de fecha [24/ABR/2024] y 
mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [15785583-Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [24/ABR/2024], que forma parte integral de 
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este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se recomienda 
no aprobar el FBM anual correspondiente al año 2021, toda vez que 
el plano anexo no se puede visualizar en la plataforma ANNA 
MINERÍA.]. Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo 
se dispondrá lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto 
técnico que se está acogiendo. 
 
DISPOSICIONES  
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2021, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
15785583, con numero de radicado 71919-0, en el cual se indicó … 
“Se recomienda no aprobar el FBM anual correspondiente al año 
2021, toda vez que el plano anexo no se puede visualizar en la 
plataforma ANNA MINERÍA.” … Para lo cual se le concede un 
término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir del 
siguiente día de notificación del presente proveído, para que 
subsane la falta que se imputa o formule su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes. 
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 115 de la Ley 685 de 2001), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.” … 

AUTO GIU-101 
MINERALS NEW 
COMPANY S.A 

 
15/MAY/2024 AUT-

909-1218 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2022 (año) del título minero [GIU-
101], presentado con radicado [71922-0] de fecha [24/ABR/2024] y 
mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [15785702-Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [24/ABR/2024], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se recomienda 
no aprobar el FBM anual correspondiente al año 2022, toda vez que 
el plano anexo no se puede visualizar en la plataforma ANNA 
MINERÍA.]. Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo 
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se dispondrá lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto 
técnico que se está acogiendo. 
 
DISPOSICIONES  
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2022, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
15785702, con numero de radicado 71922-0, en el cual se indicó … 
“Se recomienda no aprobar el FBM anual correspondiente al año 
2022, toda vez que el plano anexo no se puede visualizar en la 
plataforma ANNA MINERÍA.” … Para lo cual se le concede un 
término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir del 
siguiente día de notificación del presente proveído, para que 
subsane la falta que se imputa o formule su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes. 
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 115 de la Ley 685 de 2001), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.” … 

AUTO GIU-101 
MINERALS NEW 
COMPANY S.A 

 
15/MAY/2024 AUT-

909-1217 

… “ Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2012 (año) del título minero [GIU-
101], presentado con radicado [71879-0] de fecha [24/ABR/2024] y 
mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [15782459-Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [24/ABR/2024], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se recomienda 
no aprobar el FBM anual correspondiente al año 2012, toda vez que 
el plano anexo no se puede visualizar en la plataforma ANNA 
MINERÍA.]. Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo 
se dispondrá lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto 
técnico que se está acogiendo. 
 
DISPOSICIONES  
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REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2012, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA MINERIA 
15782459, con numero de radicado 71879-0, en el cual se indicó … 
“Se recomienda no aprobar el FBM anual correspondiente al año 
2012, toda vez que el plano anexo no se puede visualizar en la 
plataforma ANNA MINERÍA.” … Para lo cual se le concede un 
término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir del 
siguiente día de notificación del presente proveído, para que 
subsane la falta que se imputa o formule su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes. 
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 115 de la Ley 685 de 2001), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.” … 

AUTO 026-98M 

CARLOS EFRAÍN 
VELÁSQUEZ MEJÍA 
MINERALES 
ANDINOS DE 
OCCIDENTE S.A.S. 

 
16/05/2024 AUT-

909-1268 

“Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el Formato 
Básico Minero anual de 2023 del título minero [026-98M], 
presentado con radicado [88414-0] de fecha [21/ABR/2024] y 
mediante concepto técnico registrado con número 88414-0 de tarea 
AnnA Minería [15744002 Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [21/ABR/2024], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se recomienda 
APROBAR Formato Básico Minero de la anualidad 2023]. 
Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá 
lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico que se 
está acogiendo. 
DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [026-98M], 
se aprueba el Formato Básico Minero anual de 2023. 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería [15744002] 
del [21/ABR/2024] 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 

GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 62 de 107 

           

ESTADO 026 DE 17 DE MAYO DE 2024  

      

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.” 

AUTO 026-98M 

CARLOS EFRAÍN 
VELÁSQUEZ MEJÍA 
MINERALES 
ANDINOS DE 
OCCIDENTE S.A.S. 

 
16/05/2024 AUT-

909-1269 

“… Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2021 del título minero [026-98M], 
presentado con radicado [69590-0] de fecha [21/ABR/2024] y 
mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [15147903 Gestionar obligación - Presentar Formato Básico 
Minero FBM] del [21/ABR/2024], que forma parte integral de este 
acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se recomienda 
APROBAR Formato Básico Minero de la anualidad 2021]… 
Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá 
lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico que se 
está acogiendo. 
DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [026-98M], 
se aprueba el Formato Básico Minero anual de 2021. 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería [15147903] 
del [21/ABR/2024] 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.” 

AUTO 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN No. 
FJ5-082 (Ley 685 
de 2001). 

REFORESTADORA 
ANDINA S.A. 

 
16/05/2024 

268 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de Concesión 
FJ5-082 se realizan las siguientes aprobaciones, requerimientos y/o 
recomendaciones al titular minero:  
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. REQUERIR al titular del Contrato de Concesión FJ5-082, 
bajo apremio de multa de conformidad con el artículo 115, de la ley 
685 de 2001, para que, aclare, corrija o modifique el FBM anual de 
2021, de acuerdo a lo expresado en el requerimiento realizado 
mediante AUTO AUT-909-539 del 19/10/2023. Para lo cual se le 
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concede un término improrrogable de treinta (30) días, contado a 
partir del siguiente día de la notificación del presente proveído, para 
que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
2. REQUERIR al titular del Contrato de Concesión FJ5-082, 
bajo apremio de multa de conformidad con el artículo 115, de la ley 
685 de 2001, para que, diligencie el FBM anual de 2023 en la 
plataforma del SIGM ANNA Minería de la ANM. Para lo cual se le 
concede un término improrrogable de treinta (30) días, contado a 
partir del siguiente día de la notificación del presente proveído, para 
que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
3. REQUERIR al titular del Contrato de Concesión FJ5-082, 
bajo causal de caducidad de conformidad con el artículo 112 literal 
d), de la ley 685 de 2001, para que, allegue pago por valor de 
TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($ 39.428 pesos) más los intereses causados desde el día 20 de 
diciembre de 2023 hasta la fecha efectiva de pago, por concepto de 
ajuste al pago de las regalías del trimestre II de 2023 para el mineral 
recebo. Para lo cual se le concede un término improrrogable de 
treinta (30) días, contado a partir del siguiente día de la notificación 
del presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
4. REQUERIR al titular del Contrato de Concesión FJ5-082, 
bajo causal de caducidad de conformidad con el artículo 112 literal 
d), de la ley 685 de 2001, para que, allegue pago por valor de 
CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN PESOS ($ 5.331 
pesos) más los intereses causados desde el día 20 de diciembre de 
2023 hasta la fecha efectiva de pago, por concepto de ajuste al pago 
de las regalías del trimestre III de 2023 para el mineral recebo. Para 
lo cual se le concede un término improrrogable de treinta (30) días, 
contado a partir del siguiente día de la notificación del presente 
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proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
5. REQUERIR al titular del Contrato de Concesión FJ5-082, 
bajo causal de caducidad de conformidad con el artículo 112 literal 
d), de la ley 685 de 2001, para que, allegue pago por valor de OCHO 
MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($ 8.568 pesos) más 
los intereses causados desde el día 9 de febrero de 2024 hasta la 
fecha efectiva de pago, por concepto de ajuste al pago de las 
regalías del trimestre IV de 2023 para el mineral recebo. Para lo cual 
se le concede un término improrrogable de treinta (30) días, contado 
a partir del siguiente día de la notificación del presente proveído, 
para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
6. REQUERIR al titular del Contrato de Concesión FJ5-082, 
bajo causal de caducidad de conformidad con el artículo 112 literal  
d), de la ley 685 de 2001, para que, allegue formulario para 
declaración de producción, liquidación y pago de regalías 
correspondientes al trimestre I de 2024 para el mineral recebo. Para 
lo cual se le concede un término improrrogable de treinta (30) días, 
contado a partir del siguiente día de la notificación del presente 
proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
7. REQUERIR al titular del Contrato de Concesión FJ5-082, 
bajo apremio de multa de conformidad con el artículo 115, de la ley 
685 de 2001, para que, allegue documentos que soporten el 
cumplimiento de las No conformidades tipificadas en la visita de 
fiscalización al contrato de concesión FJ5-082, el día 25 de marzo 
de 2021, los cuales fueron requeridos el día 15 de julio de 2021, 
mediante AUTO PARMA No. 192. Para lo cual se le concede un 
término improrrogable de treinta (30) días, contado a partir del 
siguiente día de la notificación del presente proveído, para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes. 
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8. REQUERIR al titular del Contrato de Concesión FJ5-082, 
bajo apremio de multa de conformidad con el artículo 115, de la ley 
685 de 2001, para que, alleguen el Plan de Gestión Social, de 
acuerdo a lo acordado en la cláusula 7.2 de la minuta del contrato 
de concesión FJ5-082. Para lo cual se le concede un término 
improrrogable de treinta (30) días, contado a partir del siguiente día 
de la notificación del presente proveído, para que subsane la falta 
que se le imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
 
9. REQUERIR al titular del Contrato de Concesión FJ5-082, 
bajo apremio de multa de conformidad con el artículo 115, de la ley 
685 de 2001, para que, allegue informes de seguimiento donde se 
demuestre la ejecución del Plan de Gestión Social. Para lo cual se 
le concede un término improrrogable de treinta (30) días, contado a 
partir del siguiente día de la notificación del presente proveído, para 
que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
OTRAS DISPOSICIONES 
 
1. INFORMAR a la sociedad titular del contrato de concesión 
FJ5-082 que la póliza minero ambiental, radicada en la plataforma 
del SIGM ANNA Minería el día 10 de enero de 2024, mediante 
evento N° 522315 y radicado N° 87287-0, fue objeto de evaluación 
mediante la tarea N° 14688867 del 6 de mayo de 2024. Mediante la 
plataforma del SIGM ANNA Minería, será emitido un acto 
administrativo en el cual se realizará pronunciamiento acerca de la 
evaluación de la póliza. 
2. INFORMAR a la sociedad titular del Contrato de Concesión 
No. FJ5-082 que el cumplimiento a los requerimientos realizados 
mediante AUTO PARMA No. 192 del 15 de julio de 2021, serán 
verificados en la siguiente visita de fiscalización. 
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3. INFORMAR a la sociedad titular del contrato de concesión 
FJ5-082, que la actualización de la información de recursos y 
reservas de conformidad con el Estándar Colombiano de Recursos 
y Reservas ECRR en cumplimiento del artículo 5 de la Resolución 
100 de 2020. Allegada el 18 de agosto de 2023, mediante oficio con 
radicado No. 20231002587922, actualmente es objeto de 
evaluación técnica. Una vez evaluado dicho documento será emitido 
un acto administrativo, el cual se pronunciará sobre la evaluación 
del documento allegado 
 
4. DAR TRASLADO al titular del Título Minero No. FJ5-082, 
del concepto Técnico PARMA 220 del 08/05/2024, el cual hace 
parte integral de este auto. 
 
5. INFORMAR que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
6. NOTIFÍQUESE el presente acto administrativo conforme a 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de 
Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la 
Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el cual no procede 
recurso alguno por considerarse de trámite, de conformidad con el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo 
dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN No. 
LH0205-17 (Ley 
685 de 2001). 

OCTAVIO BLANDÓN 
OROZCO. 

 
16/05/2024 

269 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de Concesión 
FJ5-082 se realizan las siguientes aprobaciones, requerimientos 
y/o recomendaciones al titular minero:  
 

REQUERIMIENTOS 
 

1. REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ al titular del Contrato de 
Concesión LH0205-17, bajo causal de caducidad de 
conformidad con el artículo 112 literal  f), de la ley 685 de 2001, 
para que, presente, la modificación de la Póliza Minero 
Ambiental, de acuerdo a la liquidación realizada en la presente 
tabla. El anterior requerimiento se realizó mediante AUTO 
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PARMA No.332 del 23/11/2023. Se RECOMIENDA REQUERIR al 
titular la actualización del PTO/PTI Para lo cual se le concede 
un término improrrogable de treinta (30) días, contado a partir 
del siguiente día de la notificación del presente proveído, para 
que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes. 
 

2. REQUERIR al titular del Contrato de Concesión LH0205-17, 
bajo apremio de multa de conformidad con el artículo 115, de 
la ley 685 de 2001, para que, presente, la actualización del 
PTO/PTI de acuerdo a los estándares acogidos por CRIRSCO 
para el contrato de concesión No. LH0205-17 según lo 
establecido en Resolución 100 del 17 de marzo del 2020, el 
plazo para esta venció el pasado 31/12/2023. Para lo cual se le 
concede un término improrrogable de treinta (30) días, 
contado a partir del siguiente día de la notificación del 
presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa 
o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes. 

 
3. REQUERIR al titular del Contrato de Concesión LH0205-17, 

bajo apremio de multa de conformidad con el artículo 115, de 
la ley 685 de 2001, para que, presente el formato básico 
minero anual del año 2023, la fecha máxima de presentación 
venció el pasado 14/02/2024. Para lo cual se le concede un 
término improrrogable de treinta (30) días, contado a partir 
del siguiente día de la notificación del presente proveído, para 
que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes. 
 

4. REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ al titular del Contrato de 
Concesión LH0205-17, bajo causal de caducidad de 
conformidad con el artículo 112 literal d), de la ley 685 de 2001, 
para que, allegue el saldo faltante de regalías del III trimestre 
del año 2020 para el mineral de Arenas de rio por valor de DOS 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($2.779), 
más los intereses causados hasta la fecha efectiva de pago. El 
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anterior requerimiento se realizó mediante AUTO PARMA 
No.332 del 23/11/2023. Para lo cual se le concede un término 
improrrogable de treinta (30) días, contado a partir del 
siguiente día de la notificación del presente proveído, para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes. 

 
5. REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ al titular del Contrato de 

Concesión LH0205-17, bajo causal de caducidad de 
conformidad con el artículo 112 literal d), de la ley 685 de 2001, 
para que, allegue el saldo faltante de regalías del III trimestre 
del año 2020 para el mineral de Gravas de rio por valor de MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($1.339), más 
los intereses causados hasta la fecha efectiva de pago. El 
anterior requerimiento se realizó mediante AUTO PARMA 
No.332 del 23/11/2023. Para lo cual se le concede un término 
improrrogable de treinta (30) días, contado a partir del 
siguiente día de la notificación del presente proveído, para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes. 

 
6. REQUERIR al titular del Contrato de Concesión LH0205-17, 

bajo causal de caducidad de conformidad con el artículo 112 
literal d), de la ley 685 de 2001, para que, allegue el formulario 
y pago de declaración de regalías correspondientes al IV 
trimestre del 2020 para los minerales de Arenas y Grava de río. 
El anterior requerimiento se realizó mediante AUTO PARMA 
No.332 del 23/11/2023. Para lo cual se le concede un término 
improrrogable de treinta (30) días, contado a partir del 
siguiente día de la notificación del presente proveído, para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes. 

 
 

7. REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ al titular del Contrato de 
Concesión LH0205-17, bajo causal de caducidad de 
conformidad con el artículo 112 literal d), de la ley 685 de 2001, 
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para que, allegue el saldo faltante de regalías del I trimestre 
del año 2021 para el mineral de Arenas de rio, por valor de MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($ 1.250), más los 
intereses causados hasta la fecha efectiva de pago. El anterior 
requerimiento se realizó mediante AUTO PARMA No.332 del 
23/11/2023. Para lo cual se le concede un término 
improrrogable de treinta (30) días, contado a partir del 
siguiente día de la notificación del presente proveído, para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes. 
 

8. REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ al titular del Contrato de 
Concesión LH0205-17, bajo causal de caducidad de 
conformidad con el artículo 112 literal d), de la ley 685 de 2001, 
para que, allegue el saldo faltante de regalías del I trimestre 
del año 2021 para el mineral de Grava de rio, por valor de 
QUINIENTOS DIEZ Y SIETE PESOS M/CTE ($517), más los 
intereses causados hasta la fecha efectiva de pago. El anterior 
requerimiento se realizó mediante AUTO PARMA No.332 del 
23/11/2023. Para lo cual se le concede un término 
improrrogable de treinta (30) días, contado a partir del 
siguiente día de la notificación del presente proveído, para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes. 

 
 

9. REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ al titular del Contrato de 
Concesión LH0205-17, bajo causal de caducidad de 
conformidad con el artículo 112 literal d), de la ley 685 de 2001, 
para que, allegue el saldo faltante de regalías del II trimestre 
del año 2021 para el mineral de Arenas de rio, por valor de DOS 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE ($ 2.742), 
más los intereses causados hasta la fecha efectiva de pago. El 
anterior requerimiento se realizó mediante AUTO PARMA 
No.332 del 23/11/2023. Para lo cual se le concede un término 
improrrogable de treinta (30) días, contado a partir del 
siguiente día de la notificación del presente proveído, para que 
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subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes. 
 

10. REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ al titular del Contrato de 
Concesión LH0205-17, bajo causal de caducidad de 
conformidad con el artículo 112 literal d), de la ley 685 de 2001, 
para que, allegue el saldo faltante de regalías del II trimestre 
del año 2021 para el mineral de Grava de rio, por valor de MIL 
CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($ 1.044), más los 
intereses causados hasta la fecha efectiva de pago. El anterior 
requerimiento se realizó mediante AUTO PARMA No.332 del 
23/11/2023. Para lo cual se le concede un término 
improrrogable de treinta (30) días, contado a partir del 
siguiente día de la notificación del presente proveído, para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes. 

 
11. REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ al titular del Contrato de 

Concesión LH0205-17, bajo causal de caducidad de 
conformidad con el artículo 112 literal d), de la ley 685 de 2001, 
para que, allegue el saldo faltante de regalías del III trimestre 
del año 2021 para el mineral de Arena de rio, por valor de TRES 
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/CTE ($ 3.581), más 
los intereses causados hasta la fecha efectiva de pago. El 
anterior requerimiento se realizó mediante AUTO PARMA 
No.332 del 23/11/2023. Para lo cual se le concede un término 
improrrogable de treinta (30) días, contado a partir del 
siguiente día de la notificación del presente proveído, para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes. 

 
 

12. REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ al titular del Contrato de 
Concesión LH0205-17, bajo causal de caducidad de 
conformidad con el artículo 112 literal d), de la ley 685 de 2001, 
para que, allegue el saldo faltante de regalías del III trimestre 
del año 2021 para el mineral de Grava de rio, por valor de MIL 
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QUINIENTOS OCHOPESOS M/CTE ($ 1.508), más los intereses 
causados hasta la fecha efectiva de pago. El anterior 
requerimiento se realizó mediante AUTO PARMA No.332 del 
23/11/2023. Para lo cual se le concede un término 
improrrogable de treinta (30) días, contado a partir del 
siguiente día de la notificación del presente proveído, para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes. 
 

13. REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ al titular del Contrato de 
Concesión LH0205-17, bajo causal de caducidad de 
conformidad con el artículo 112 literal d), de la ley 685 de 2001, 
para que, allegue el saldo faltante de regalías del IV trimestre 
del año 2021 para el mineral de Arena de rio, por valor de TRES 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($ 3.778), 
más los intereses causados hasta la fecha efectiva de pago. El 
anterior requerimiento se realizó mediante AUTO PARMA 
No.332 del 23/11/2023. El anterior requerimiento se realizó 
mediante AUTO PARMA No.332 del 23/11/2023. Para lo cual 
se le concede un término improrrogable de treinta (30) días, 
contado a partir del siguiente día de la notificación del 
presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa 
o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes. 

 
14. REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ al titular del Contrato de 

Concesión LH0205-17, bajo causal de caducidad de 
conformidad con el artículo 112 literal d), de la ley 685 de 2001, 
para que, allegue el saldo faltante de regalías del IV trimestre 
del año 2021 para el mineral de Grava de rio, por valor de 
DOSCIENTOS SEIS PESOS M/CTE ($ 206), más los intereses 
causados hasta la fecha efectiva de pago. El anterior 
requerimiento se realizó mediante AUTO PARMA No.332 del 
23/11/2023. Para lo cual se le concede un término 
improrrogable de treinta (30) días, contado a partir del 
siguiente día de la notificación del presente proveído, para que 
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subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes. 

 
15. REQUERIR POR ÚLTMA VEZ al titular del Contrato de 

Concesión LH0205-17, bajo causal de caducidad de 
conformidad con el artículo 112 literal  d), de la ley 685 de 
2001, para que, allegue el formulario y pago de declaración de 
regalías correspondientes al I trimestre del 2022 para los 
minerales de Arenas y Grava de río. El anterior requerimiento 
se realizó mediante AUTO PARMA No.332 del 23/11/2023. 
Para lo cual se le concede un término improrrogable de treinta 
(30) días, contado a partir del siguiente día de la notificación 
del presente proveído, para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes. 

 
16. REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ al titular del Contrato de 

Concesión LH0205-17, bajo causal de caducidad de 
conformidad con el artículo 112 literal d), de la ley 685 de 2001, 
para que, allegue el saldo faltante de regalías del II trimestre 
del año 2022 para el mineral de Arenas de rio por valor de 
NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($9.650), 
más los intereses causados hasta la fecha efectiva de pago. El 
anterior requerimiento se realizó mediante AUTO PARMA 
No.332 del 23/11/2023. El anterior requerimiento se realizó 
mediante AUTO PARMA No.332 del 23/11/2023. Para lo cual 
se le concede un término improrrogable de treinta (30) días, 
contado a partir del siguiente día de la notificación del 
presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa 
o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes. 

 
 

17. REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ al titular del Contrato de 
Concesión LH0205-17, bajo causal de caducidad de 
conformidad con el artículo 112 literal d), de la ley 685 de 2001, 
para que, allegue el saldo faltante de regalías del II trimestre 
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del año 2022 para el mineral de Grava de rio por valor de 
TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 
M/CTE ($33.794), más los intereses causados hasta la fecha 
efectiva de pago. El anterior requerimiento se realizó mediante 
AUTO PARMA No.332 del 23/11/2023 
Para lo cual se le concede un término improrrogable de 
treinta (30) días, contado a partir del siguiente día de la 
notificación del presente proveído, para que subsane la falta 
que se le imputa o formule su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes. 

 
18. REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ al titular del Contrato de 

Concesión LH0205-17, bajo causal de caducidad de 
conformidad con el artículo 112 literal d), de la ley 685 de 2001, 
para que, allegue el saldo faltante de regalías del III trimestre 
del año 2022 para el mineral de Arena de rio por valor de DIEZ 
MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/CTE ($10.828), más 
los intereses causados hasta la fecha efectiva de pago El 
anterior requerimiento se realizó mediante AUTO PARMA 
No.332 del 23/11/2023. Para lo cual se le concede un término 
improrrogable de treinta (30) días, contado a partir del 
siguiente día de la notificación del presente proveído, para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes. 
 

19. REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ al titular del Contrato de 
Concesión LH0205-17, bajo causal de caducidad de 
conformidad con el artículo 112 literal d), de la ley 685 de 2001, 
para que, allegue el saldo faltante de regalías del III trimestre 
del año 2022 para el mineral de Grava de rio por valor de 
CINCO MIL SETECIENTOS SEIS PESOS M/CTE ($5.706), más los 
intereses causados hasta la fecha efectiva de pago. El anterior 
requerimiento se realizó mediante AUTO PARMA No.332 del 
23/11/2023. Para lo cual se le concede un término 
improrrogable de treinta (30) días, contado a partir del 
siguiente día de la notificación del presente proveído, para que 
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subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes. 

 
20. REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ al titular del Contrato de 

Concesión LH0205-17, bajo causal de caducidad de 
conformidad con el artículo 112 literal d), de la ley 685 de 2001, 
para que, allegue el saldo faltante de regalías del IV trimestre 
del año 2022 para el mineral de Arena de rio por valor de 
QUINCEMIL QUINIENTOS DOS PESOS M/CTE ($15.502), más los 
intereses causados hasta la fecha efectiva de pago. El anterior 
requerimiento se realizó mediante AUTO PARMA No.332 del 
23/11/2023. Para lo cual se le concede un término 
improrrogable de treinta (30) días, contado a partir del 
siguiente día de la notificación del presente proveído, para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes. 

 
21. REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ al titular del Contrato de 

Concesión LH0205-17, bajo causal de caducidad de 
conformidad con el artículo 112 literal d), de la ley 685 de 2001, 
para que, allegue el saldo faltante de regalías del IV trimestre 
del año 2022 para el mineral de Grava de rio por valor de 
CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE 
($5.753), más los intereses causados hasta la fecha efectiva de 
pago. El anterior requerimiento se realizó mediante AUTO 
PARMA No.332 del 23/11/2023. Para lo cual se le concede un 
término improrrogable de treinta (30) días, contado a partir 
del siguiente día de la notificación del presente proveído, para 
que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes. 

 
22. REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ al titular del Contrato de 

Concesión LH0205-17, bajo causal de caducidad de 
conformidad con el artículo 112 literal d), de la ley 685 de 2001, 
para que, allegue el saldo faltante de regalías del II trimestre 
del año 2023 para el mineral de Arena de rio por valor de MIL 
CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE ($1.135), más los 
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intereses causados hasta la fecha efectiva de pago. El anterior 
requerimiento se realizó mediante AUTO PARMA No.332 del 
23/11/2023. Para lo cual se le concede un término 
improrrogable de treinta (30) días, contado a partir del 
siguiente día de la notificación del presente proveído, para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes. 

 
23. REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ al titular del Contrato de 

Concesión LH0205-17, bajo causal de caducidad de 
conformidad con el artículo 112 literal d), de la ley 685 de 2001, 
para que, allegue el saldo faltante de regalías del II trimestre 
del año 2023 para el mineral de Grava de rio por valor de 
CUATROCIENTOS SETENTA PESOS M/CTE ($470), más los 
intereses causados hasta la fecha efectiva de pago. El anterior 
requerimiento se realizó mediante AUTO PARMA No.332 del 
23/11/2023. Para lo cual se le concede un término 
improrrogable de treinta (30) días, contado a partir del 
siguiente día de la notificación del presente proveído, para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes. 

 
24. REQUERIR POR ÚLTMA VEZ al titular del Contrato de 

Concesión LH0205-17, bajo causal de caducidad de 
conformidad con el artículo 112 literal  d), de la ley 685 de 
2001, para que, allegue el formulario y pago de declaración de 
regalías correspondientes al III trimestre del 2023 para los 
minerales de Arenas y Grava de río. El anterior requerimiento 
se realizó mediante AUTO PARMA No.332 del 23/11/2023. 
Para lo cual se le concede un término improrrogable de treinta 
(30) días, contado a partir del siguiente día de la notificación 
del presente proveído, para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes. 

 
25. REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ al titular del Contrato de 

Concesión LH0205-17, bajo causal de caducidad de 
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conformidad con el artículo 112 literal d), de la ley 685 de 2001, 
para que, relacione las consignaciones: 
CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS ($43.908) 
No se evidencia la fecha de la consignación. 
VEINTE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($20.742), 
No se evidencia la fecha de la consignación. 
SESENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 
($60.597), No se evidencia el formulario. 
TREINTA Y SIETE MIL SESENTA Y CUATRO PESOS ($37.064) No 
se evidencia el formulario. 
El anterior requerimiento se realizó mediante AUTO PARMA 
No.332 del 23/11/2023. Para lo cual se le concede un término 
improrrogable de treinta (30) días, contado a partir del 
siguiente día de la notificación del presente proveído, para 
que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes. 

 
26. REQUERIR al titular del Contrato de Concesión LH0205-17, 

bajo causal de caducidad de conformidad con el artículo 112 
literal  d), para que, allegue los formularios de declaración, 
liquidación y soporte de pago de las regalías de los trimestres 
IV de 2023 y I de 2024. Para lo cual se le concede un término 
improrrogable de treinta (30) días, contado a partir del 
siguiente día de la notificación del presente proveído, para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes. 
 

27. REQUERIR al titular del Contrato de Concesión LH0205-17, 
bajo apremio de multa de conformidad con el artículo 115, de 
la ley 685 de 2001, para que, dé respuesta a los requerimientos 
realizados mediante AUTO PARMA No.375 del 01/12/2023. 
Para lo cual se le concede un término improrrogable de treinta 
(30) días, contado a partir del siguiente día de la notificación 
del presente proveído, para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
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OTRAS DISPOSICIONES 
 

1. INFORMAR al titular del contrato de concesión LH0205-17 que 
los requerimientos realizados mediante AUTO PARMA No.375 
del 01/12/2023, serán objeto de evaluación en la próxima 
visita de fiscalización minera. 
 

2. INFORMAR a la sociedad titular del Contrato de Concesión No. 
LH0205-17 que, SI SE ENCUENTRA publicado como explotador 
minero autorizado, en el listado del Registro Único de 
Comercializadores de Minerales – RUCOM. 

 
3. DAR TRASLADO al titular del Título Minero No. LH0205-17, del 

concepto Técnico PARMA 227 del 10/05/2024, el cual hace 
parte integral de este auto. 
 

4. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite 
por lo tanto no admite recurso. 
 

5. NOTIFÍQUESE el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de 
Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la 
Agencia Nacional de Minería –ANM, contra el cual no procede 
recurso alguno por considerarse de trámite, de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 
685 de 2001. 

 

AUTO 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO. 
GGEO-01 (247-17 

CARLOS SIERRA 
GONZÁLEZ, 
ZORAIDA 
GONZÁLEZ DE 
SIERRA, 
BERNARDO  
SIERRA GONZÁLEZ, 
NATALIA SIERRA 

 
16/05/2024 AUT-

909-1264 

Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el Formato Básico 
Minero anual de 2019 del título minero [GGEO-17],  
presentado con radicado [62808-0] de fecha [30/ENE/2024] y mediante 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA  
Minería [14898731] del [30/ENE/2024], que forma parte integral de este 
acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se  
recomienda requerir a los titulares para que corrijan el FBM anual 2019 
reportando en el FBM el mineral declarado, liquidado y  
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GONZÁLEZ, 
POLAINA 
MERCEDES  
SIERRA GONZÁLEZ 
Y MARÍA LUISA 
SIERRA HOYOS 

reportado en los formularios para declaración de regalías de dicho período. 
Se recomienda requerir a los titulares para que corrijan  
el plano anexo de acuerdo con lo establecido en la resolución 40925 de 
2019 del ministerio de minas y energía. con referencia  
espacial red geodésica nacional mediante coordenadas geográficas de 
acuerdo a lo establecido en la resolución 504 de 2018)].  
Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá lo 
pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico  
que se está acogiendo. 
Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así 
como los ajustes o requerimientos realizados sobre los  
mismos, a partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de 
Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente  
enlace https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin, dando 
cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de  
31 de diciembre de 2019 “ Por medio de la cual se adopta un nuevo 
Formato Básico Minero –FBM”. 
Los FBM trimestrales pendientes de presentación y/o evaluación, se deben 
radicar a través de la ventanilla de correspondencia. 
DISPOSICIONES 
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, para que modifique las  
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero semestral 2019, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea  
ANNA MINERIA 14898731, con numero de radicado 62808-0, en el cual 
se indicó … “Se recomienda requerir a los titulares para  
que corrijan el FBM anual 2019 reportando en el FBM el mineral declarado, 
liquidado y reportado en los formularios para  
declaración de regalías de dicho período. Se recomienda requerir a los 
titulares para que corrijan el plano anexo de acuerdo con lo  
establecido en la resolución 40925 de 2019 del ministerio de minas y 
energía. con referencia espacial red geodésica nacional  
mediante coordenadas geográficas de acuerdo a lo establecido en la 
resolución 504 de 2018).” … Para lo cual se le concede un  
término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir del siguiente 
día de notificación del presente proveído, para que  
subsane la falta que se imputa o formule su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes.  
 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 

GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 79 de 107 

           

ESTADO 026 DE 17 DE MAYO DE 2024  

      

1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto 
no admite recurso. 
2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001 

AUTO 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO. 
GGEO-01 (247-
17) 

CARLOS SIERRA 
GONZÁLEZ, 
ZORAIDA 
GONZÁLEZ DE 
SIERRA, 
BERNARDO  
SIERRA GONZÁLEZ, 
NATALIA SIERRA 
GONZÁLEZ, 
POLAINA 
MERCEDES  
SIERRA GONZÁLEZ 
Y MARÍA LUISA 
SIERRA HOYOS 

 
16/05/2024 AUT-

909-1263 

Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el Formato Básico 
Minero anual de 2018 del título minero [GGEO-01],  
presentado con radicado [62802-0] de fecha [30/ENE/2024] y mediante 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA  
Minería [14898765] del [Gestionar obligación - Presentar Formato Básico 
Minero FBM], que forma parte integral de este acto  
administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se recomienda requerir a los 
titulares del contrato de concesión GGEO-01, para que  
aclaren, corrijan o modifiquen el FBM anual 2018 en la plataforma del SIGM 
ANNA Minería, teniendo en cuenta que en el FBM  
anual 2018, No fueron reportados valores de producción, de acuerdo con 
la corrección solicitada en el concepto técnico PARMZ  
1 2 5 d e 1 8 / 0 2 / 2 0 2 0 . ] .  
Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá lo 
pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico  
que se está acogiendo. 
Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así 
como los ajustes o requerimientos realizados sobre los  
mismos, a partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de 
Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente  
enlace https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin, dando 
cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de  
31 de diciembre de 2019 “ Por medio de la cual se adopta un nuevo 
Formato Básico Minero –FBM”. 
Los FBM trimestrales pendientes de presentación y/o evaluación, se deben 
radicar a través de la ventanilla de correspondencia. 
DISPOSICIONES 
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, para que modifique las  
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2018, Las 
cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA  
MINERIA 14898765, con numero de radicado 62802-0, en el cual se indicó 
… “Se recomienda requerir a los titulares del contrato  
de concesión GGEO-01, para que aclaren, corrijan o modifiquen el FBM 
anual 2018 en la plataforma del SIGM ANNA Minería,  
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teniendo en cuenta que en el FBM anual 2018, No fueron reportados 
valores de producción, de acuerdo con la corrección  
solicitada en el concepto técnico PARMZ 125 de 18/02/2020.” … Para lo 
cual se le concede un término improrrogable de treinta  
(30) días, contados a partir del siguiente día de notificación del presente 
proveído, para que subsane la falta que se imputa o  
formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes.  
1.Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso. 
2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001 

AUTO 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO. 
GGEO-01 (247-
17) 

CARLOS SIERRA 
GONZÁLEZ, 
ZORAIDA 
GONZÁLEZ DE 
SIERRA, 
BERNARDO  
SIERRA GONZÁLEZ, 
NATALIA SIERRA 
GONZÁLEZ, 
POLAINA 
MERCEDES  
SIERRA GONZÁLEZ 
Y MARÍA LUISA 
SIERRA HOYOS 

 
16/05/2024 AUT-

909-1262 

Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el Formato Básico 
Minero anual de 2020 del título minero [GGEO-01],  
presentado con radicado [28508-0] de fecha [30/JUN/2021] y mediante 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA  
Minería [7200850-Gestionar obligación - Presentar Formato Básico Minero 
FBM] del [30/JUN/2021], que forma parte integral de  
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se recomienda NO 
APROBAR el FBM anual 2020 toda vez que presenta  
errores en los siguientes literales. B4. RESERVAS: Se presenta reservas 
para minerales OTRAS ROCAS METAMÓRFICAS el  
cual no coincide con el aprobado en el documento técnico. C1. 
PRODUCCION EN BRUTO: Se presenta una producción para  
minerales OTRAS ROCAS METAMÓRFICAS el cual no coincide con el 
aprobado en el documento técnico. C2. VENTAS  
PRODUCCIÓN EN BRUTO: Se presenta una producción para mineral 
OTRAS ROCAS METAMÓRFICAS el cual no coincide con  
el aprobado en el documento técnico. L. PLANOS 
GEORREFERENCIADOS: El plano se presenta en formato PDF el cual no  
coincide con lo establecido en la Resolución 40925 de 2019 del Ministerio 
de Minas y Energía. Se recomienda realizar las  
m o d i f i c a c i o n e s . ] .  
Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá lo 
pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico  
que se está acogiendo. 
Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así 
como los ajustes o requerimientos realizados sobre los  
mismos, a partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de 
Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente  
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enlace https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin, dando 
cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de  
31 de diciembre de 2019 “ Por medio de la cual se adopta un nuevo 
Formato Básico Minero –FBM”. 
Los FBM trimestrales pendientes de presentación y/o evaluación, se deben 
radicar a través de la ventanilla de correspondencia. 
DISPOSICIONES 
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, para que modifique las  
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2020, Las 
cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA  
MINERIA 7200850, con numero de radicado 28508-0, en el cual se indicó 
… “Se recomienda NO APROBAR el FBM anual 2020  
toda vez que presenta errores en los siguientes literales. B4. RESERVAS: 
Se presenta reservas para minerales OTRAS ROCAS  
METAMÓRFICAS el cual no coincide con el aprobado en el documento 
técnico. C1. PRODUCCION EN BRUTO: Se presenta una  
producción para minerales OTRAS ROCAS METAMÓRFICAS el cual no 
coincide con el aprobado en el documento técnico. C2.  
VENTAS PRODUCCIÓN EN BRUTO: Se presenta una producción para 
mineral OTRAS ROCAS METAMÓRFICAS el cual no  
coincide con el aprobado en el documento técnico. L. PLANOS 
GEORREFERENCIADOS: El plano se presenta en formato PDF el  
cual no coincide con lo establecido en la Resolución 40925 de 2019 del 
Ministerio de Minas y Energía. Se recomienda realizar las  
1. modificaciones.” … Para lo cual se le concede un término improrrogable 
de treinta (30) días, contados a partir del siguiente día de  
notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se imputa 
o formule su defensa respaldada con las pruebas  
correspondientes.  
2Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO. 
GGEO-01 (247-
17)] 

[CARLOS SIERRA 
GONZÁLEZ, 
ZORAIDA 
GONZÁLEZ DE 

 
16/05/2024 AUT-

909-1267 

Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el Formato Básico 
Minero anual de 2022 (año) del título minero [GGEO17], presentado con 
radicado [87187-0] de fecha [26/ABR/2024] y mediante concepto técnico 
registrado con número de tarea  
AnnA Minería [15812772-Gestionar obligación - Presentar Formato Básico 
Minero FBM] del [26/ABR/2024], que forma parte  
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SIERRA, 
BERNARDO  
SIERRA GONZÁLEZ, 
NATALIA SIERRA 
GONZÁLEZ, 
POLAINA 
MERCEDES SIERRA  
GONZÁLEZ Y MARÍA 
LUISA SIERRA 
HOYOS] 

integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se 
recomienda NO APROBAR el FBM anual 2022 ya que presenta  
inconsistencias en los siguientes literales: B4: Reservas: Presenta 
información del mineral otras rocas metamórficas el cual no  
esta aprobado en el documento técnico. C1:Producción en bruto: Presenta 
información del mineral otras rocas metamórficas el  
cual no está aprobado en el documento técnico. L:Plano Georreferenciado: 
El plano adjunto en formato SHP no contiene la  
información de las actividades correspondientes a la etapa.].  
Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá lo 
pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico  
que se está acogiendo. 
Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así 
como los ajustes o requerimientos realizados sobre los  
mismos, a partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de 
Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente  
enlace https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin, dando 
cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de  
31 de diciembre de 2019 “ Por medio de la cual se adopta un nuevo 
Formato Básico Minero –FBM”. 
Los FBM trimestrales pendientes de presentación y/o evaluación, se deben 
radicar a través de la ventanilla de correspondencia. 
DISPOSICIONES 
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, para que modifique las  
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 2022, Las 
cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA  
MINERIA 15812772, con numero de radicado 87187-0, en el cual se indicó 
… “Se recomienda NO APROBAR el FBM anual 2022  
ya que presenta inconsistencias en los siguientes literales: B4: Reservas: 
Presenta información del mineral otras rocas  
metamórficas el cual no esta aprobado en el documento técnico. 
C1:Producción en bruto: Presenta información del mineral otras  
rocas metamórficas el cual no está aprobado en el documento técnico. 
L:Plano Georreferenciado: El plano adjunto en formato  
SHP no contiene la información de las actividades correspondientes a la 
etapa.” … Para lo cual se le concede un término  
improrrogable de treinta (30) días, contados a partir del siguiente día de 
notificación del presente proveído, para que subsane la  
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falta que se imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes.  
1. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en 
el (artículo 115 de la Ley 685 de 2001), para que ingrese al  
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual 
se otorga el término de 30 días contados a partir del  
día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
2Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso. 
3Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
AUTO 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO. 
GGEO-01 (247-
17) 

CARLOS SIERRA 
GONZÁLEZ, 
ZORAIDA 
GONZÁLEZ DE 
SIERRA, 
BERNARDO  
SIERRA GONZÁLEZ, 
NATALIA SIERRA 
GONZÁLEZ, 
POLAINA 
MERCEDES  
SIERRA GONZÁLEZ 
Y MARÍA LUISA 
SIERRA HOYOS 

 
16/05/2024 AUT-

909-1266 

Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el Formato Básico 
Minero anual de 2021 (año) del título minero [GGEO01], presentado con 
radicado [60320-0] de fecha [25/OCT/2022] y mediante concepto técnico 
registrado con número de tarea  
AnnA Minería [11200524-Gestionar obligación - Presentar Formato Básico 
Minero FBM ] del [25/OCT/2022], que forma parte  
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se 
recomienda requerir a los titulares para que corrijan el FBM anual  
2021 reportando en el FBM el mineral declarado, liquidado y reportado en 
los formularios para declaración de regalías de dicho  
período. se recomienda requerir a los titulares para que corrijan el plano 
anexo al FBM anual 2021 de acuerdo con la normatividad  
vigente resolución 40925 de 2019 del ministerio de minas y energía. con 
referencia espacial roja geodésica nacional mediante  
coordenadas geográficas. no cumple con la normatividad vigente (de 
acuerdo a lo establecido en resolución 504 de 2018).].  
Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá lo 
pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico  
que se está acogiendo. 
Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así 
como los ajustes o requerimientos realizados sobre los  
mismos, a partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de 
Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente  
enlace https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin, dando 
cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de  
31 de diciembre de 2019 “ Por medio de la cual se adopta un nuevo 
Formato Básico Minero –FBM”. 
Los FBM trimestrales pendientes de presentación y/o evaluación, se deben 
radicar a través de la ventanilla de correspondencia. 
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DISPOSICIONES 
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, para que modifique las  
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero semestral 2019, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea  
ANNA MINERIA 11200524, con numero de radicado 60320-0, en el cual 
se indicó … “Se recomienda requerir a los titulares para  
que corrijan el FBM anual 2021 reportando en el FBM el mineral declarado, 
liquidado y reportado en los formularios para  
declaración de regalías de dicho período. se recomienda requerir a los 
titulares para que corrijan el plano anexo al FBM anual  
2021 de acuerdo con la normatividad vigente resolución 40925 de 2019 del 
ministerio de minas y energía. con referencia espacial  
roja geodésica nacional mediante coordenadas geográficas. no cumple 
con la normatividad vigente (de acuerdo a lo establecido  
en resolución 504 de 2018)..” … Para lo cual se le concede un término 
improrrogable de treinta (30) días, contados a partir del  
siguiente día de notificación del presente proveído, para que subsane la 
falta que se imputa o formule su defensa respaldada con  
l a s p r u e b a s c o r r e s p o n d i e n t e s .  
1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto 
no admite recurso. 
2Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO. 
GGEO-01 (247-
17) 

CARLOS SIERRA 
GONZÁLEZ, 
ZORAIDA 
GONZÁLEZ DE 
SIERRA, 
BERNARDO  
SIERRA GONZÁLEZ, 
NATALIA SIERRA 
GONZÁLEZ, 
POLAINA 
MERCEDES  
SIERRA GONZÁLEZ 
Y MARÍA LUISA 
SIERRA HOYOS 

 
16/05/2024 AUT-

909-1265 

Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el Formato Básico 
Minero anual de 2020 del título minero [GGEO-01],  
presentado con radicado [62809-0] de fecha [27/DIC/2022] y mediante 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA  
Minería [11534150-Gestionar obligación - Presentar Formato Básico 
Minero FBM] Fecha de inicio del [27/DIC/2022], que forma  
parte integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se 
recomienda requerir a los titulares para que corrijan el FBM  
anual 2020 reportando en el FBM el mineral declarado, liquidado y 
reportado en los formularios para declaración de regalías de  
dicho período. Se recomienda requerir a los titulares para que corrijan el 
plano del FBM anual 2020 de acuerdo con la  
normatividad vigente. n resolución 40925 de 2019 del ministerio de minas 
y energía. con referencia espacial roja geodésica  
nacional mediante coordenadas geográficas. de acuerdo a lo establecido 
en la resolución 504 de 2018.].  
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Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá lo 
pertinente frente a lo  
evidenciado en el concepto técnico que se está acogiendo. 
Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así 
como los ajustes o requerimientos realizados sobre los  
mismos, a partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de 
Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente  
enlace https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin, dando 
cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de  
31 de diciembre de 2019 “ Por medio de la cual se adopta un nuevo 
Formato Básico Minero –FBM”. 
Los FBM trimestrales pendientes de presentación y/o evaluación, se deben 
radicar a través de la ventanilla de correspondencia. 
DISPOSICIONES 
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, para que modifique las  
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero semestral 2019, 
Las cuales se encuentran especificadas en la tarea  
ANNA MINERIA 11534150, con numero de radicado 62809-0, en el cual 
se indicó … “Se recomienda requerir a los titulares para  
que corrijan el FBM anual 2020 reportando en el FBM el mineral declarado, 
liquidado y reportado en los formularios para  
declaración de regalías de dicho período. Se recomienda requerir a los 
titulares para que corrijan el plano del FBM anual 2020 de  
acuerdo con la normatividad vigente. n resolución 40925 de 2019 del 
ministerio de minas y energía. con referencia espacial roja  
geodésica nacional mediante coordenadas geográficas. de acuerdo a lo 
establecido en la resolución 504 de 2018..” … Para lo cual  
1. se le concede un término improrrogable de treinta (30) días, contados a 
partir del siguiente día de notificación del presente  
proveído, para que subsane la falta que se imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes.  
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso. 
2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001 

AUTO LH0061-17 
LUIS LIBARDO 
MOLINA GRAJALES 

 
15/05/2024 

909-1228 

Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el Formato Básico 
Minero ANUAL 2019 del título minero [LH0061], presentado con radicado 
[26287] de fecha [19 DE MAYO DE 2021] y mediante concepto técnico 
registrado con número de tarea AnnA Minería [6818443], que forma parte 
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Y JOSÉ ÁLVARO 
RENDÓN 
HENAO 

integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [El FBM se 
encuentra diligenciado de manea correcta, por lo tanto se procede a 
aprobarlo]. 
Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá lo 
pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico que se está 
acogiendo. 
DISPOSICIONES 
APROBAR al titular al FBM ANUAL 2019 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto 
no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO LH0061-17 

LUIS LIBARDO 
MOLINA GRAJALES 
Y JOSÉ ÁLVARO 
RENDÓN 
HENAO 

 
15/05/2024 

909-1229 

Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el Formato Básico 
Minero anual 2020 del título minero [LH0061-17], 
presentado con radicado [26290] de fecha [19 DE MAYO DE 2021] y 
mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
[6819028] que forma parte integral de este acto administrativo, se concluyó 
lo siguiente: [El FBM se encuentra diligenciado de manea correcta, por lo 
tanto se procede a aprobarlo]. 
Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá lo 
pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico que se está 
acogiendo. 
DISPOSICIONES 
APROBAR al titular al FBM ANUAL 2020 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto 
no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO LH0216-17 
JAIRO CASTAÑEDA 
LÓPEZ 

 
15/05/2024 

909-1230 

Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el Formato Básico 
Minero anual 2020 del título minero [LH0216-17], presentado con radicado 
[27432] de fecha [11 DE JUNIO DE 2021, que forma parte integral de este 
acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [El FBM se encuentra 
diligenciado de manera correcta, por lo tanto, SE APRUEBA]. 
Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá lo 
pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico que se está 
acogiendo. 
DISPOSICIONES 
APROBAR al titular al FBM ANUAL 2020 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto 
no admite recurso. 
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3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO LH0216-17 
JAIRO CASTAÑEDA 
LÓPEZ 

 
15/05/2024 

909-1231 

Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el Formato Básico 
Minero semestral 1 de 2019 del título minero [LH0216- 17], presentado con 
radicado [27429] de fecha [11 DE JUNIO DE 2021] y mediante concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería [7034827], que forma 
parte integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [El FBM 
se encuentra diligenciado de manera correcta, por lo tanto, SE APRUEBA]. 
Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá lo 
pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico que se está 
acogiendo. 
DISPOSICIONES 
APROBAR al titular al FBM SEMESTRAL 1 DE 2019 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto 
no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO LH0216-17 
JAIRO CASTAÑEDA 
LÓPEZ 

 
15/05/2024 

909-1232 

presentado con radicado [27428] de fecha [11 DE JUNIO DE 2021] y 
mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
[7034803] que forma parte integral de este acto administrativo, se concluyó 
lo siguiente: [El FBM se encuentra diligenciado de manera correcta, por lo 
tanto, SE APRUEBA]. 
Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá lo 
pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico que se está 
acogiendo. 
DISPOSICIONES 
APROBAR al titular al FBM ANUAL 2019 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto 
no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO LH0216-17 
JAIRO CASTAÑEDA 
LÓPEZ 

 
15/05/2024 

909-1233 

Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el Formato Básico 
Minero ANUAL 2018 del título minero [LH006117], presentado con 
radicado [27427] de fecha [11 DE JUNIO DE 2021] y mediante concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería [7034635], que forma 
parte integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [El FBM 
se encuentra diligenciado de manera correcta, por lo tanto, SE APRUEBA]. 
Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá lo 
pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico que se está 
acogiendo. 
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DISPOSICIONES 
APROBAR al titular al FBM ANUAL 2018 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto 
no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO  796-17 
BEN HUR HINCAPIE 
PEREZ] 

 
16/05/2024 

909-1272 

…” Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el Formato 
Básico Minero del título anual 2020 minero [796-17], presentado con 
radicado [42282-0] de fecha [28 de febrero de 2024] y mediante concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería [15249811] del [28 
de febrero de 2024], que forma parte integral de este acto administrativo, 
se concluyó lo siguiente: ..." [Se recomienda requerir al titular del Contrato 
de Concesión No. 796-17 para que aclare, corrija y/o modifique el FBM 
correspondiente a 2020, toda vez que presenta inconsistencia en el 
numeral C1. Producción toda vez que en los Formularios para declaración 
de producción y liquidación de regalías para los trimestres I,III y IV de 2020 
de aprobados por la autoridad minera reporta una producción diferente, 
además presenta la inconsistencia en el Plano georreferenciado , se 
advierte al titular minero que La información geográfica requerida para 
realizar la presentación del FBM, deben ser archivos geográficos 
georreferenciados y deben ser comprimidos en formato .zip.; además en 
el numeral D programación de trabajos el titular informa que se presentó 
qué días trabajados 312 y días suspendidos 275 , se debe corregir la 
incongruencia dado que además se menciona el titular r e p o r t o p r o d 
u c c i ó n e n l a s r e g a l í a s . ] " . . . Frente a lo anterior, en el presente 
acto administrativo se dispondrá lo pertinente frente a lo evidenciado en el 
concepto técnico que se está acogiendo. 
DISPOSICIONES 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al sistema SIGM - 
AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el 
término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia. 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que presente el Formato Básico 
Minero correspondiente al año 2020 . Para lo cual se otorga el término de 
30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia, para que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y 
subsane la falta que se le imputa. 
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Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001” … 

AUTO 796-17 
BEN HUR HINCAPIE 
PEREZ] 

 
16/05/2024 

909-1274 

…” Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el Formato 
Básico Minero del título anual 2021 minero [796-17], presentado con 
radicado [42316-0] de fecha [28 de febrero de 2024] y mediante concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería [15249845] del 
[28/feb/2024], que forma parte integral de este acto administrativo, se 
concluyó lo siguiente: ..." [Se recomienda requerir al titular del Contrato de 
Concesión No. 796-17 para que aclare, corrija y/o modifique el FBM 
correspondiente a 2021, toda vez que presenta inconsistencia en el 
numeral C1. Producción toda vez que en los Formularios para declaración 
de producción y liquidación de regalías para los trimestres I y II de 2021 
aprobados por la autoridad minera reporta una producción diferente, 
además presenta la inconsistencia en el Plano georreferenciado , se 
advierte al titular minero que La información geográfica requerida para 
realizar la presentación del FBM, deben ser archivos geográficos 
georreferenciados y deben ser c o m p r i m i d o s e n f o r m a t o . z i p . 
] . " . . . Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá 
lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico que se está 
acogiendo. 
DISPOSICIONES 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al sistema SIGM - 
AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el 
término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia. 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que presente el Formato Básico 
Minero anual 2021 . Para lo cual se otorga el término de 30 días contados 
a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, para que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y subsane 
la falta que se le imputa. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001” … 

AUTO DGO-101 
CLARA INÉS 
JARAMILLO VELEZ] 

 
16/05/2024 

909-1275 

…” Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el Formato 
Básico Minero anual 2023 del título minero [DGO-101], presentado con 
radicado [87831-0] de fecha [22/ABR/2024] y mediante concepto técnico 
registrado con número de tarea AnnA Minería [15752259] del 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 

GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 90 de 107 

           

ESTADO 026 DE 17 DE MAYO DE 2024  

      

[22/ABR/2024], que forma parte integral de este acto administrativo, se 
concluyó lo siguiente: ..." [Se recomienda NO APROBAR debido a: - No 
registra explotación, no es concordante con lo reportado en los formularios 
de d e c l a r a c i ó n y l i q u i d a c i ó n d e r e g a l í a s " . . . ] . Frente a 
lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá lo pertinente 
frente a lo evidenciado en el concepto técnico que se está acogiendo. 
DISPOSICIONES 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001), para que ingrese al sistema SIGM - 
AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el 
término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia. 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001), para que presente el Formato Básico 
Minero correspondiente al año 2023 . Para lo cual se otorga el término de 
30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia, para que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y 
subsane la falta que se le imputa. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO LH0047-17 
LUIS ALBERTO 
QUINTERO MUÑOZ 

 16/MAY/2024 
AUT-
909-1234 

…” Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2021 (año) del título minero 
[LH0047-17], presentado con radicado [61591-0] de fecha 
[03/NOV/2023] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [G - Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [03/NOV/2023], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se 
recomienda APROBAR el FBM 2021 ya que el título LH0047 se 
encuentra con Caducidad mediante Resolución VSC216 del 13 de 
mayo de 2023.]. 
 
Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá 
lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico que se 
está acogiendo.                                                                   
 
DISPOSICIONES 
 
APROBAR el Formato Básico Minero del año 2021. 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [LH0047-
17], se aprueba el Formato Básico Minero de 2021…” 
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AUTO LH0047-17 
LUIS ALBERTO 
QUINTERO MUÑOZ 

 16/MAY/2024 
AUT-
909-1235 

…” Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2020 (año) del título minero 
[LH0047-17], presentado con radicado [61590-0] de fecha 
[03/NOV/2023] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [14020189- Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [03/NOV/2023], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se 
recomienda APROBAR el FBM 2020 ya que el título LH0047 se 
encuentra con Caducidad mediante Resolución VSC216 del 13 de 
mayo de 2023.]. 
 
Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá 
lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico que se 
está acogiendo.                                                                    
 
DISPOSICIONES 
APROBAR el Formato Básico Minero del año 2020. 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [LH0047-
17], se aprueba el Formato Básico Minero de 2020…” 

AUTO LH0047-17 
LUIS ALBERTO 
QUINTERO MUÑOZ 

 16/MAY/2024 
AUT-
909-1236 

…”Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2019 (año) del título minero 
[LH0047-17], presentado con radicado [14868-0] de fecha 
[09/MAY/2022] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [10100926 - Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [09/MAY/2022], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [El 
FBM se encuentra diligenciado de manera correcta, por lo tanto, SE 
APRUEBA]. 
 
Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá 
lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico que se 
está acogiendo.                                                                    
 
 
DISPOSICIONES 
APROBAR el Formato Básico Minero del año 2019. 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [LH0047-
17], se aprueba el Formato Básico Minero de 2019…” 

AUTO 148-98M 
MINERALES 
ANDINOS DE 
OCCIDENTE S.A.S 

 16/MAY/2024 
AUT-
909-1237 

…”e evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar la Póliza 
minero ambiental del título minero [148-98M], presentado con 
radicado [85341-0] de fecha [23/NOV/2023] y mediante concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería [14225605 - 
Gestionar obligación - Presentar Póliza Minero Ambiental] del 
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[23/NOV/2023], que forma parte integral de este acto 
administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se recomienda al área 
jurídica, APROBAR la póliza de CUMPLIMIENTO No. 
1010114734501, expedida por Seguros Bolívar., con vigencia 
desde el 14 de noviembre de 2023 hasta el 14 de noviembre de 
2024, con valor asegurado de DIECISÉIS MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS DOS 
($16.670.922,00) PESOS, presentada Mediante Número de 
eventos: 509629 y Número de radicado: 85341-0 del 23/NOV/2023, 
toda vez que se encuentra correctamente constituida.]. 
 
Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá 
lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico que se 
está acogiendo.                                                                   
DISPOSICIONES 
 
APROBAR Póliza Minero Ambiental. 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [148-98M], 
se aprueba la póliza minero ambienta…” 

AUTO 148-98M 
MINERALES 
ANDINOS DE 
OCCIDENTE S.A.S 

 16/MAY/2024 
AUT-
909-1238 

…” Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar la 
Póliza minero ambiental del título minero [148-98M], presentado 
con radicado [78799-0] de fecha [19/JUL/2023] y mediante 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
[12948007 - Gestionar obligación - Presentar Póliza Minero 
Ambiental] del [19/JUL/2023], que forma parte integral de este acto 
administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se recomienda al área 
jurídica, APROBAR la Póliza de SALARIOS No. 1010114651701, 
expedida por Seguros Bolívar., con vigencia desde el 06 de julio de 
2023 hasta el 06 de julio de 2024, con valor asegurado de CIENTO 
DIEZ MIL DOSCIENTOS ($110.200,00) PESOS, presentada 
Mediante Número de eventos: 472070 y Número de radicado: 
78799-0 del 19/JUL/2023, toda vez que se encuentra 
correctamente constituida.]. 
 
Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá 
lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico que se 
está acogiendo.                                                                   
DISPOSICIONES 
 
APROBAR Póliza Minero Ambiental. 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [148-98M], 
se aprueba la póliza minero ambiental…” 
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AUTO 148-98M 
MINERALES 
ANDINOS DE 
OCCIDENTE S.A.S 

 16/MAY/2024 
AUT-
909-1239 

…” Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2023 (año) del título minero [148-
98M], presentado con radicado [88677-0] de fecha [11/FEB/2024] y 
mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [15055360 - Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [11/FEB/2024], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se recomienda 
al área jurídica NO APROBAR el Formato Básico Minero del año 
2023, presentado con Número de eventos: 530085 y Número de 
radicado: 88677-0 del 05/FEB/2024, toda vez que al revisarlo 
presenta las siguientes inconsistencias: En el ítem B1. Inversiones 
en exploración se reporta un valor de $203.854.627.652,00, el cual 
no corresponde a la sumatoria del acumulado de los años 
anteriores mas la del periodo declarado.].  
 
Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá 
lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico que se 
está acogiendo. 
 
Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, 
así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, 
a partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de 
Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace 
https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin, dando 
cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 
de diciembre de 2019 “ Por medio de la cual se adopta un nuevo 
Formato Básico Minero –FBM”. 
Los FBM trimestrales pendientes de presentación y/o evaluación, 
se deben radicar a través de la ventanilla de correspondencia. 
DISPOSICIONES 
 
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 
2023, Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA 
MINERIA 15055360, con numero de radicado 88677-0, en el cual 
se indicó “Se recomienda al área jurídica NO APROBAR el Formato 
Básico Minero del año 2023, presentado con Número de eventos: 
530085 y Número de radicado: 88677-0 del 05/FEB/2024, toda vez 
que al revisarlo presenta las siguientes inconsistencias: En el ítem 
B1. Inversiones en exploración se reporta un valor de 
$203.854.627.652,00, el cual no corresponde a la sumatoria del 
acumulado de los años anteriores mas la del periodo declarado.” 
Para lo cual se le concede un término improrrogable de treinta (30) 
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días, contados a partir del siguiente día de notificación del presente 
proveído, para que subsane la falta que se imputa o formule su 
defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 75 del Decreto 2655 de 1988), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia…” 

AUTO 034-98M 
MINERALES 
ANDINOS DE 
OCCIDENTE S.A.S. 

 16/MAY/2024 
AUT-
909-1240 

…”Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar la Póliza 
minero ambiental del título minero [034-98M], presentado con 
radicado [85283-0] de fecha [22/NOV/2023] y mediante concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería [14219218 - 
Gestionar obligación - Presentar Póliza Minero Ambiental] del 
[22/NOV/2023], que forma parte integral de este acto 
administrativo, se concluyó lo siguiente: [Mediante radicado No. 
85283-0 con fecha del 22 de noviembre de 2023, se adjuntó en la 
herramienta AnnA Minería, la póliza de cumplimiento No. 
1010114732901 con un valor asegurado de $16.670.922 emitida 
por la compañía Seguros Bolívar S.A., y vigencia desde el 14 de 
noviembre de 2023 hasta el 14 de noviembre de 2024. Se 
recomienda APROBAR.]. 
 
Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá 
lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico que se 
está acogiendo.                                                                   
DISPOSICIONES 
 
APROBAR la Póliza Minero Ambiental. 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [034-98M], 
se aprueba la póliza minero ambiental…” 

AUTO 034-98M 
MINERALES 
ANDINOS DE 
OCCIDENTE S.A.S 

 16/MAY/2024 
AUT-
909-1241 

…”Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar la Póliza 
minero ambiental del título minero [034-98M], presentado con 
radicado [80517-0] de fecha [31/AGO/2023] y mediante concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería [13303191 - 
Gestionar obligación - Presentar Póliza Minero Ambiental] del 
[31/AGO/2023], que forma parte integral de este acto 
administrativo, se concluyó lo siguiente: [La Póliza 
No.1010114681201 del 22/08/2023, ampara una vigencia desde 
10/08/2023 hasta el 10/082024 el pago de los salarios, prestaciones 
sociales legales e indemnizaciones laborales, referente al contrato 
de Pequeña Minería No.034-98M, con un valor asegurado de 
$95.000, acorde a lo establecido en la minuta de contrato y las 
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proyecciones valoradas para el año 2023. Está firmada por el 
apoderado de la empresa titular Minerales Andinos de Occidente 
S.A.S.]. 
 
Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá 
lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico que se 
está acogiendo.                                                                   
DISPOSICIONES 
 
APROBAR la Póliza Minero Ambiental. 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [034-98M], 
se aprueba la póliza minero ambiental…” 

AUTO 034-98M 
MINERALES 
ANDINOS DE 
OCCIDENTE S.A.S 

 16/MAY/2024 
AUT-
909-1242 

…”Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2022 (año) del título minero [034-
98M], presentado con radicado [87417-0] de fecha [23/ENE/2024] 
y mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [14830458 - Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [23/ENE/2024], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se recomienda 
técnicamente APROBAR]. 
Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá 
lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico que se 
está acogiendo.                                                                   
 
DISPOSICIONES 
 
APROBAR el Formato Básico Minero del año 2022 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [034-98M], 
se aprueba el Formato Básico Minero de 2022…” 

AUTO 034-98M 
MINERALES 
ANDINOS DE 
OCCIDENTE S.A.S 

 16/MAY/2024 
AUT-
909-1243 

…”Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero semestral de 2019 (año) del título minero 
[034-98M], presentado con radicado [19182-1] de fecha 
[12/DIC/2023] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [14422528 - Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [12/DIC/2023], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: 
[Mediante radicado No. 19182-1 con fecha del 12/OCT/2023, fue 
presentado, a través de la plataforma ANNA Minería, el Formato 
Básico Minero Semestral 2019 (código 1019) para el título minero 
034-98M, y una vez evaluado dicho FBM, se recomienda a 
APROBAR dicho formato.]. 
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Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá 
lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico que se 
está acogiendo.                                                                   
 
DISPOSICIONES 
APROBAR el Formato Básico Minero semestral de 2019. 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [034-98M], 
se aprueba el Formato Básico Minero semestral de 2019…” 

AUTO 123-98M 
MINERALES 
ANDINOS DE 
OCCIDENTE S.A.S 

 16/MAY/2024 
AUT-
909-1244 

…” Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2022 (año) del título minero [123-
98M], presentado con radicado [66306-0] de fecha [26/ENE/2024] 
y mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [14862595 - Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [26/ENE/2024], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Por lo anterior se 
realiza evaluación y se concluye que CUMPLE con los requisitos 
solicitados, por tanto, se recomienda APROBAR el formato básico 
anual 2022 radicado radicado 66306-0 de fecha 13 de febrero de 
2023, según lo establecido en la evaluación realizada en la 
plataforma ANNA minería.]. 
 
Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá 
lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico que se 
está acogiendo.                                                                   
 
DISPOSICIONES 
 
APROBAR el Formato Básico Minero del año 2022. 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [123-98M], 
se aprueba el Formato Básico Minero de 2022…” 

AUTO 123-98M 
MINERALES 
ANDINOS DE 
OCCIDENTE S.A.S 

 16/MAY/2024 
AUT-
909-1245 

…”Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2019 (año) del título minero [123-
98M], presentado con radicado [50467-1] de fecha [26/ENE/2024] 
y mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [14862197 - Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [26/ENE/2024], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Por lo anterior se 
realiza evaluación y se concluye que CUMPLE con los requisitos 
solicitados, por tanto, se recomienda APROBAR el formato básico 
anual 2019 radicado 50467-1 de fecha 1 de noviembre de 2023, 
según lo establecido en la evaluación realizada en la plataforma 
ANNA minería.]. 
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Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá 
lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico que se 
está acogiendo.                                                                   
 
DISPOSICIONES 
APROBAR el Formato Básico Minero del año 2019. 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [123-98M], 
se aprueba el Formato Básico Minero de 2019…” 

AUTO 123-98M 
MINERALES 
ANDINOS DE 
OCCIDENTE S.A.S 

 16/MAY/2024 
AUT-
909-1246 

…”Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2021 (año) del título minero [123-
98M], presentado con radicado [50465-1] de fecha [26/ENE/2024] 
y mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [14862379 - Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [26/ENE/2024], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Por lo anterior se 
realiza evaluación y se concluye que CUMPLE con los requisitos 
solicitados, por tanto, se recomienda APROBAR el formato básico 
anual 2021 radicado radicado 50465-1 de fecha 1 de noviembre de 
2023, según lo establecido en la evaluación realizada en la 
plataforma ANNA minería.].   
 
Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá 
lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico que se 
está acogiendo.                                                                   
 
DISPOSICIONES 
APROBAR el Formato Básico Minero del año 2021. 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [123-98M], 
se aprueba el Formato Básico Minero de 2021…” 

AUTO 123-98M 
MINERALES 
ANDINOS DE 
OCCIDENTE S.A.S 

 16/MAY/2024 
AUT-
909-1247 

…”Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2018 (año) del título minero [123-
98M], presentado con radicado [20800-1] de fecha [26/ENE/2024] 
y mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [14862519 - Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [26/ENE/2024], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Por lo anterior se 
realiza evaluación y se concluye que CUMPLE con los requisitos 
solicitados, por tanto, se recomienda APROBAR el formato básico 
anual 2018 radicado radicado 20800-1 de fecha 13 de octubre de 
2023, según lo establecido en la evaluación realizada en la 
plataforma ANNA minería.]. 
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Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá 
lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico que se 
está acogiendo.                                                                   
 
DISPOSICIONES 
 
APROBAR el Formato Básico Minero del año 2018. 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [123-98M], 
se aprueba el Formato Básico Minero de 2018…” 

AUTO 123-98M 
MINERALES 
ANDINOS DE 
OCCIDENTE S.A.S 

 16/MAY/2024 
AUT-
909-1248 

…”Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2020 (año) del título minero [123-
98M], presentado con radicado [20797-1] de fecha [26/ENE/2024] 
y mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [14862561 - Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [26/ENE/2024], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Por lo anterior se 
realiza evaluación y se concluye que CUMPLE con los requisitos 
solicitados, por tanto, se recomienda APROBAR el formato básico 
anual 2020 radicado radicado 20797-1 de fecha 12 de octubre de 
2023, según lo establecido en la evaluación realizada en la 
plataforma ANNA minería.]. 
 
Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá 
lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico que se 
está acogiendo.                                                                  
DISPOSICIONES 
APROBAR el Formato Básico Minero del año 2020. 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [123-98M], 
se aprueba el Formato Básico Minero de 2020…” 

AUTO 21797 
PETREOS ALMA 
PAISA LTDA. 

 16/MAY/2024 
AUT-
909-1249 

…”Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2019 (año) del título minero 
[21797], presentado con radicado [22509-0] de fecha [07/DIC/2022] 
y mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [11434320- Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [07/DIC/2022], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [se recomienda 
aprobar]. 
 
Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá 
lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico que se 
está acogiendo.                                                                   
 
DISPOSICIONES 
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APROBAR el Formato Básico Minero del año 2019. 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [21797], se 
aprueba el Formato Básico Minero de 2019…” 

AUTO 21797 
PETREOS ALMA 
PAISA LTDA. 

 16/MAY/2024 
AUT-
909-1250 

…”Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2021 (año) del título minero 
[21797], presentado con radicado [43189-0] de fecha [07/DIC/2022] 
y mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [11434336 - Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [07/DIC/2022], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [se recomienda 
aprobar]. 
 
Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá 
lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico que se 
está acogiendo.                                                                   
DISPOSICIONES 
 
APROBAR el Formato Básico Minero del año 2021. 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [21797], se 
aprueba el Formato Básico Minero de 2021…” 

AUTO 21797 
PETREOS ALMA 
PAISA LTDA. 

 16/MAY/2024 
AUT-
909-1251 

…”Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2016 (año) del título minero 
[21797], presentado con radicado [44494-0] de fecha [07/DIC/2022] 
y mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [11434301 - Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [07/DIC/2022], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [se recomienda 
aprobar].                                         
 
Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá 
lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico que se 
está acogiendo.                                                                   
 
DISPOSICIONES 
APROBAR el Formato Básico Minero del año 2016. 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [21797], se 
aprueba el Formato Básico Minero de 2016…” 

AUTO 21797 
PETREOS ALMA 
PAISA LTDA. 

 16/MAY/2024 
 
AUT-
909-1252 

…”Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2022 (año) del título minero 
[21797], presentado con radicado [69472-0] de fecha 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 

GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 100 de 107 

           

ESTADO 026 DE 17 DE MAYO DE 2024  

      

[18/OCT/2023] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [13845732 - Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [18/OCT/2023], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se 
recomienda aprobar el FBM anual de 2022, para el contrato de 
concesión 21797]. 
 
Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá 
lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico que se 
está acogiendo.                                                                   
DISPOSICIONES 
APROBAR el Formato Básico Minero del año 2022. 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [21797], se 
aprueba el Formato Básico Minero de 2022…” 

AUTO 21797 
PETREOS ALMA 
PAISA LTDA. 

 16/MAY/2024 
AUT-
909-1253 

…”Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2020 (año) del título minero 
[21797], presentado con radicado [21863-0] de fecha [07/DIC/2022] 
y mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [11434313 - Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [07/DIC/2022], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [se recomienda 
aprobar]. 
 
Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá 
lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico que se 
está acogiendo.                                                                   
DISPOSICIONES 
APROBAR el Formato Básico Minero del año 2020. 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [21797], se 
aprueba el Formato Básico Minero de 2020…” 

AUTO LH0071-17 
COMUNIDAD 
MINERA 
GUAYABALES 

 16/MAY/2024 
AUT-
909-1254 

…”Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar la Póliza 
minero ambiental del título minero [LH0071-17], presentado con 
radicado [76599-0] de fecha [11/JUL/2023] y mediante concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería [12825650 - 
Gestionar obligación - Presentar Póliza Minero Ambiental] del 
[11/JUL/2023], que forma parte integral de este acto administrativo, 
se concluyó lo siguiente: [Mediante evento No.465835 y radicado 
No.76599-0 de fecha 11/07/2023, el titular presentó Póliza Minero 
Ambiental N° 3005529 expedida por Previsora S.A Compañía de 
Seguros, con vigencia desde el 21/06/2023 hasta el 21/06/2024, y 
valor asegurado de SETENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA MIL SESENTA Y SEIS PESOS M/L ($ 72´640.066); la 
cual fue evaluada técnicamente mediante tarea No.12825650, 
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donde se concluye que CUMPLE TECNICAMENTE, toda vez que, 
se encuentra correctamente diligenciada.]. 
 
Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá 
lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico que se 
está acogiendo.                                                                   
DISPOSICIONES 
APROBAR la Póliza Minero Ambiental. 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [LH0071-
17], se aprueba la póliza minero ambiental…” 

AUTO LH0071-17 
COMUNIDAD 
MINERA 
GUAYABALES 

 16/MAY/2024 
AUT-
909-1255 

…”Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2022 (año) del título minero 
[LH0071-17], presentado con radicado [65547-0] de fecha 
[22/ENE/2024] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [14804672 - Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [22/ENE/2024], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: 
[Mediante evento No.405707 y radicado No.65547-0 del 08/02/2023 
se presentó el Formato Básico Minero-FBM correspondiente a la 
anualidad 2022, el cual fue evaluado técnicamente mediante tarea 
11789057, recomendando su NO APROBACION, toda vez que, se 
encontraron las siguientes inconsistencias: - Revisado el ítem C. 
Producción y Ventas, no es congruente la información señala en 
ítem producción en bruto (mineral extraído se reporta en ceros) y 
producción beneficiado. De igual forma se evidencia en ítem C2 
Ventas. Por lo anterior, se recomienda realizar el ajuste 
correspondiente en este ítem. - En el ítem H. Inversión no se lleva 
un acumulado de las inversiones realizadas en años anteriores. Por 
lo anterior, se recomienda realizar el ajuste correspondiente en este 
ítem. - Revisado el ítem B1. Inversiones en exploración - inversión 
acumulada se señala en ceros, lo cual no es congruente a 
información señala en formatos anteriores. Por lo anterior, se 
recomienda realizar el ajuste correspondiente en este ítem. - No 
cuenta según reportado en Formato Básico Minero, un estándar 
para cuantificación de recursos que pueda ser objeto de revisión a 
considerar con documento técnico.].  
 
Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá 
lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico que se 
está acogiendo.      
     
Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, 
así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, 
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a partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de 
Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace 
https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin, dando 
cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 
de diciembre de 2019 “ Por medio de la cual se adopta un nuevo 
Formato Básico Minero –FBM”. 
Los FBM trimestrales pendientes de presentación y/o evaluación, 
se deben radicar a través de la ventanilla de correspondencia. 
DISPOSICIONES 
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 
2022, Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA 
MINERIA 14804672, con numero de radicado 65547-0, en el cual 
se indicó “Mediante evento No.405707 y radicado No.65547-0 del 
08/02/2023 se presentó el Formato Básico Minero-FBM 
correspondiente a la anualidad 2022, el cual fue evaluado 
técnicamente mediante tarea 11789057, recomendando su NO 
APROBACION, toda vez que, se encontraron las siguientes 
inconsistencias: - Revisado el ítem C. Producción y Ventas, no es 
congruente la información señala en ítem producción en bruto 
(mineral extraído se reporta en ceros) y producción beneficiado. De 
igual forma se evidencia en ítem C2 Ventas. Por lo anterior, se 
recomienda realizar el ajuste correspondiente en este ítem. - En el 
ítem H. Inversión no se lleva un acumulado de las inversiones 
realizadas en años anteriores. Por lo anterior, se recomienda 
realizar el ajuste correspondiente en este ítem. - Revisado el ítem 
B1. Inversiones en exploración - inversión acumulada se señala en 
ceros, lo cual no es congruente a información señala en formatos 
anteriores. Por lo anterior, se recomienda realizar el ajuste 
correspondiente en este ítem. - No cuenta según reportado en 
Formato Básico Minero, un estándar para cuantificación de 
recursos que pueda ser objeto de revisión a considerar con 
documento técnico. ”Para lo cual se le concede un término 
improrrogable de treinta (30) días, contados a partir del siguiente 
día de notificación del presente proveído, para que subsane la falta 
que se imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes.  
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el ( artículo 115 de la Ley 685 de 2001), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
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…” 
 

AUTO LH0071-17 
COMUNIDAD 
MINERA 
GUAYABALES 

 16/MAY/2024 
AUT-
909-1256 

…”Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2021 (año) del título minero 
[LH0071-17], presentado con radicado [53871-0] de fecha 
[13/MAR/2023] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [12038806 - Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [13/MAR/2023], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [NO 
APROBAR FBM 2021, Se requiere corrección toda vez que la 
información geográfica shapefile del polígono del título, se 
encuentra desplazada en relación a la base geográfica de AnnA 
Minería, se recuerda al titular que se debe presentar de 
conformidad con la resolución 504 de 2018 y 40600 de 2015.].      
 
Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá 
lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico que se 
está acogiendo. 
 
Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, 
así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, 
a partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de 
Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace 
https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin, dando 
cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 
de diciembre de 2019 “ Por medio de la cual se adopta un nuevo 
Formato Básico Minero –FBM”. 
Los FBM trimestrales pendientes de presentación y/o evaluación, 
se deben radicar a través de la ventanilla de correspondencia. 
DISPOSICIONES 
 
REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 
2021, Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA 
MINERIA 12038806, con numero de radicado 53871-0, en el cual 
se indicó “NO APROBAR FBM 2021, Se requiere corrección toda 
vez que la información geográfica shapefile del polígono del título, 
se encuentra desplazada en relación a la base geográfica de AnnA 
Minería, se recuerda al titular que se debe presentar de 
conformidad con la resolución 504 de 2018 y 40600 de 2015.”Para 
lo cual se le concede un término improrrogable de treinta (30) días, 
contados a partir del siguiente día de notificación del presente 
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proveído, para que subsane la falta que se imputa o formule su 
defensa respaldada con las pruebas correspondientes.  
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el (artículo 115 de la Ley 685 de 2001), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia…” 

AUTO LH0071-17 
COMUNIDAD 
MINERA 
GUAYABALES 

 16/MAY/2024 
AUT-
909-1257 

…”Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2020 (año) del título minero 
[LH0071-17], presentado con radicado [50151-0] de fecha 
[13/MAR/2023] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [12038858 - Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [13/MAR/2023], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [NO 
APROBAR FBM 2020, teniendo en cuenta que, el ítem de 
inversiones en exploración el acumulado con años anteriores no 
coincide, el ítem de producción se reporta cero en los trimestres I, 
II y III, lo cual no coincide con lo declarado en los formularios de 
regalías, se aclaración, si lo relacionado a ventas es en bruto o 
beneficiario, toda vez que en los dos campos conserva las mismas 
cifras, se registra calidad de minerales, pero se adjunta certificado 
en blanco, La información geográfica del polígono del título minero 
se encuentra desplazada con relación a la información del visor 
geográfico. Se recomienda el área Jurídica requerir las 
correcciones teniendo en cuenta lo descrito anteriormente.]. 
Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá 
lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico que se 
está acogiendo. 
 
Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, 
así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, 
a partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de 
Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace 
https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin, dando 
cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 
de diciembre de 2019 “ Por medio de la cual se adopta un nuevo 
Formato Básico Minero –FBM”. 
 
Los FBM trimestrales pendientes de presentación y/o evaluación, 
se deben radicar a través de la ventanilla de correspondencia. 
 
DISPOSICIONES 
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REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, en virtud del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que modifique las 
inconsistencias reportadas en el Formato Básico Minero anual 
2020, Las cuales se encuentran especificadas en la tarea ANNA 
MINERIA 12038858, con numero de radicado 50151-0, en el cual 
se indicó “NO APROBAR FBM 2020, teniendo en cuenta que, el 
ítem de inversiones en exploración el acumulado con años 
anteriores no coincide, el ítem de producción se reporta cero en los 
trimestres I, II y III, lo cual no coincide con lo declarado en los 
formularios de regalías, se aclaración, si lo relacionado a ventas es 
en bruto o beneficiario, toda vez que en los dos campos conserva 
las mismas cifras, se registra calidad de minerales, pero se adjunta 
certificado en blanco, La información geográfica del polígono del 
título minero se encuentra desplazada con relación a la información 
del visor geográfico. Se recomienda el área Jurídica requerir las 
correcciones teniendo en cuenta lo descrito anteriormente.” Para lo 
cual se le concede un término improrrogable de treinta (30) días, 
contados a partir del siguiente día de notificación del presente 
proveído, para que subsane la falta que se imputa o formule su 
defensa respaldada con las pruebas correspondientes.  
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido 
en el ( artículo 115 de la Ley 685 de 2001), para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para 
lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
…” 
 

AUTO LH0071-17 
COMUNIDAD 
MINERA 
GUAYABALES 

 16/MAY/2024 
AUT-
909-1258 

…”Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2018 (año) del título minero 
[LH0071-17], presentado con radicado [25150-1] de fecha 
[22/ENE/2024] y mediante concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería [14803444 - Gestionar obligación - Presentar 
Formato Básico Minero FBM] del [22/ENE/2024], que forma parte 
integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: 
[Mediante evento No.496773 y radicado No.25150-0 del 13/10/2023 
se presentaron los ajustes al Formato Básico Minero FBM anual de 
2018, de conformidad al requerimiento realizado en AUT-902-1415 
del 04/09/2023; los cuales fueron evaluados técnicamente 
mediante tarea No.13801696 recomendando su APROBACION, 
toda vez que, cumplen con los ajustes señalados en Concepto 
Técnico de Evaluación Integral PARM-305 de 30 de abril de 2020.]. 
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Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá 
lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico que se 
está acogiendo.                                               
DISPOSICIONES 
APROBAR el Formato Básico Minero del año 2018. 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [LH0071-
17], se aprueba el Formato Básico Minero de 2018…” 

AUTO 040-98M 
MINERALES 
ANDINOS DE 
OCCIDENTE S.A.S. 

 16/MAY/2024 
AUT-
909-1259 

…”Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar la Póliza 
minero ambiental del título minero [040-98M], presentado con 
radicado [83191-0] de fecha [12/OCT/2023] y mediante concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería [13793282 - 
Gestionar obligación - Presentar Póliza Minero Ambiental] del 
[12/OCT/2023], que forma parte integral de este acto administrativo, 
se concluyó lo siguiente: [Mediante radicado No. 83191-0 con fecha 
del 12 de octubre de 2023, se adjuntó en la herramienta AnnA 
Minería, la póliza de cumplimiento No. 1010110802301 con un valor 
asegurado de $18.923.060 emitida por la compañía Seguros 
Bolívar S.A., y vigencia desde el 9 de octubre de 2023 hasta el 9 de 
octubre de 2024. Se recomienda APROBAR.]. 
 
Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá 
lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico que se 
está acogiendo.                                                                   
 
DISPOSICIONES 
APROBAR Póliza Minero Ambiental.  
Una vez verificado el expediente digital del título minero [040-98M], 
se aprueba la póliza minero ambiental…” 

AUTO 040-98M 
MINERALES 
ANDINOS DE 
OCCIDENTE S.A.S. 

 16/MAY/2024 

 
 
AUT-
909-1260 

…”Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2022 (año) del título minero [040-
98M], presentado con radicado [65109-1] de fecha [23/ENE/2024] 
y mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [14829827 - Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [23/ENE/2024], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se recomienda 
técnicamente APROBAR.]. 
Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá 
lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico que se 
está acogiendo.                                                                   
 
DISPOSICIONES 
APROBAR el Formato Básico Minero del año 2022. 
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(*) Ley 685 de 2001 Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA 
AUTORIDAD MINERA. 
  
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular 
está en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 17 de MAYO de 2024, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término 
legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
 
 
 

KAREN ANDREA DURÁN NIEVA 
Coordinadora - PAR Manizales 

 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero [040-98M], 
se aprueba el Formato Básico Minero de 2022…” 

AUTO 040-98M 
MINERALES 
ANDINOS DE 
OCCIDENTE S.A.S. 

 16/MAY/2024 
AUT-
909-1261 

…”Se evaluó el cumplimiento de la obligación de presentar el 
Formato Básico Minero anual de 2019 (año) del título minero [040-
98M], presentado con radicado [2888-1] de fecha [23/ENE/2024] y 
mediante concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería [14829597 - Gestionar obligación - Presentar Formato 
Básico Minero FBM] del [23/ENE/2024], que forma parte integral de 
este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: [Se recomienda 
técnicamente APROBAR.]. 
 
Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá 
lo pertinente frente a lo evidenciado en el concepto técnico que se 
está acogiendo.                                                                   
 
DISPOSICIONES 
APROBAR el Formato Básico Minero del año 2019. 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero [040-98M], 
se aprueba el Formato Básico Minero de 2019…” 


